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V.-ORDEN DEL DlA: 

Proyecto de acuel'tlo que aprueba el-Convenio Constitu~ivo de la Aso

ciación Internacional de Fomento yel Tercer Convenio sobre com

pra de excedentes agropecuarios. (Se prorroga el plazo a la Co-
. ") -.. . 

mlSlon .. ; ...................................... . 

Proyecto sobre seguro obligatorio de accidentes del trabajo. (Se pro

rroga el plazo a la Comisión) ... ". ... '" ... '" ... ... .. 

Proyecto sobre autorización a la Municipalidad de Quinta Normal 

para expropiar un terreno destinado a campo deportivo. (Se 

aprueba) ....................... , .............. . 

Proyecto sobr~ autorización a la Municipalidad de Castro para ex

propiar determinados terrenos. (Se aprueba) ..... , ... '" ... 

Proyecto sobre autorización a la Municipalidad de Peñaflor para 

transferir un terreno al Fisco, destinado a ampliación de la Es

ettela NQ 24 de esa comuna. (Se aprueba) .. , ..... , .. , '" ... 

Proyecto sobre régimen de previsión para los eargadores de ferias 

y mercadosmunidpales. (Se aprueba) ... '" '" ... ... . .. 

Proyecto sobre autorización a la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado para transferir terrenos a la "Sociedad Cooperativa de 

Jardines Familiares Obreros Ferroviarios Monte Aguila Ltda.". 

(Se aprueba) ... ... ... ... ... .., .. , '" .. , ... .,. . .. : 

Proyecto que modifica la ley NQ 12.240, sobre autorización a perso~ 

nal del Servicio de Administración de Puertos de San Antonio pa

ra adquirir propiedades fiscales. (Se aprueba) ... ... .,. '" 

Proyecto que desafecta de su calidad de bien fiscal y destina al uso 

público terrenos ubicados en la comuna de Quinta Normal. (Se 

'aprueba) ... '" .... , ........ , ......... , ..... , '" 

Proyecto sobre autorización para transferir un terreno fiscal al 

Ejército Evangélico, de Talcahuano. (Se aprueba) ... ... .., 

Proyecto que autoriza a la MunicipaÜdad de Freire para contratar 

en empréstito. (Se aprueba) .,. .,. ... ... ... .,. . '.. ... . .. 

Proyecto que extiende los beneficios de la ley NQ 8.377 a los Conta ... 

dores. (Se exime de Comisión y se aprueba) ... ... ... .,. 

Proyecto sobre recursos para el Comité Nacional de Navidad. (Se 

incluye en la Cuenta y preferencia) ... .•. ... '" ... ... '" 

Proyecto sobre previsión para ex Parlamentarios que hubieren des

empeñado cargos diplomáticos. Observaciones del Ejecutivo. (Pre

ferencia y se rechazan) '" '" '" '" .,. ... '" ... 2646 y 

Proyecto que extiende a hijas solteras o viudas el derecho de mon

tepío que otorga la Caja de los Ferrocarriles del Estado. Obser- I 

vaciones del Ejecutivo. (Se acuerda insistir) '" ... . .. 2646 y 

Proyecto que modifica el D. F. L. NQ 209, sobre prórroga de plazlo 

para acogerse a beneficio de la Caja de Retiro y MontepíO' de las 

Fuerzas de la Defensa Nacional. (Preferencia) ... '" ..• '" 

Proyecto sobre autorización a la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado para transferir una propiedad a la Municipalidad de Ran

cagua. Observación del Ejecutivo. (Se aprueba) .. , '" .. , .:. 

Proy,ecto que autoriza a la Municipalidád de I1lapel para contratar 
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un empréstito. (Se aprueba) ... ... .,. ... .., .. , ... ... . .. 
Proyecto que ordena a la Corporación de la Vivienda cancelar hipo

teca que grava inmueble de la Sociedad de Beneficencia de Seño
ras, de Cauquenes. (Se exime de Comisión y se aprueba) ... .,. 

Proyecto que modifica la ley NQ 7.692, sobre autorización a las Mu
nicipalidades para transferir terrenos al Fisco. (Se exime de Co
misión y se aprueba) '" .. , ... ... ... ... ... ... ... .,. 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Quilpué para contratar 
un empréstito. (Se aprueba) ... ... .,. .., ... .., ... .,. . .. 

Proyecto sobre suspensión del cobro de la contribución territorial de 
determinados predios agrícolas de Atacama. (A Comisión) .,. 

Proyecto sobre franquicias de internación para material eléctrico 
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misión y se aprueba) ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad de El Carmen para con
tratar un empréstito. (Se exime de Comisión y se aprueba) ... 

Proyecto que autoriza' a la Municipalidad de Las Barrancas para 
contratar un empréstito. (Se aprueba) .,. '" '" ... ... . .. 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Algarrobo para con
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y se aprueba) ... .,. ... ... ... ... . ~. ... .., ... ... . .. 

Proyecto sobre amnistía para don Héctor Armando Parra Martínez. 
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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

. . -Acharán Arce, Carlos -González M., Exequiel 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Izquierdo. Guillermo 

-Ahumada, Gerardo -Larraín, Bernardo 

-Alessandri, Eduardo -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando -lVlartínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humherio -Martones, Humberto 
-ADende, Salvaaor -Moore: Eduardo 

i , -Ampuero, Raúl . -Mora, Marcial 

L,·.·.. -Amunátegui, Gregorio 
"'r'r~--=B~ossay, Luls 

-Palacios, Galvarmo 

-Poklepovic.' Pedro 
-BuInes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Cerda, Alfredo -Rivera, Gustavo 

-Coloma, Juan Antonio -Rodríguez, Aniceto 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafae] 

-C;:urti, Enrique -Vial, Carlos 

-Chelén, Alejandro -Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Wachholtz, Roberto 

-Faivovich, Angel -Zepeda, Hugo 

-Frei, Eduardo 

'-Concurrió, además, el Ministro de Obras Públi-

cas y Vías de Comunicación. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

RamÍrez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-,-Se abrió la sesión a lws 16.15, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- En el nombre de Dios, se abre l~ 
.sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El acta, de la sesión 36~, en 5 

de septiembre, partes pública y secreta, 
aprobada. 

El acta de la sesión 37~, en 6 de septiem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores . 

(V éase el Acta aprobada. en los 
.4nexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los 'asuntos 
que tan llegado a Ser:retarÍa. 

El señor PROSECRETARIO . .-...:. Las si
guientes son las comunicaciones Í'ecibi
'das: 

Oficios 

Diez de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con los dos primeros comunica que ha 
aprobado, sin modificaciones, los proyectos 
de ley que benefician a las siguientes per
sonas: 

l.-Novoa Vogel, Mercedes. 
2.-0yaneder Castillo, ,i.rmando. 
-Se mandan corn'unicar aS. E. el Pt'esi-

-dente de la República. 
Con los o~ho siguientes comunica que 

ha aprobado los proyectos que se indican: 
1.-Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Acuerdo entre Chile y el Fondo Especial 
de las Naciones Unidas, sobre Asistencia 
del Fondo Especial, suscrito en Santiago 
el 22 de enero del año en curso. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

2.-Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Básico sobre Asistencia Técnica 
suscrito entre el Gobierno de Chile y las 
Naciones Unidas y otros organismos in
ternacionales. (Véase en los Anexos, do
cumento 2) . 

.,,-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 
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3.-El que destina recursos a la Admi
nistración Apostólica de Arica __ para la 
construcción de Parroquias. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Pasa a le¿ Comisión de Hacienda. 
Los que IJenefician a las siguientes per-

son~s : 
4.-González Ei~her, María Teresa. 
5.-Baeza Reyes, José del C. 
6.-Petit v. de Terrel, Margarita. 
7.-Montalva Ariztía, Marco Antonio. 
8.-0rellana Ferreira, David. 
-Pasan e¿ la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Cuatro del señor Ministro de Obras PÚ

blicas con los que contesta las peticiones 
que se indican de los siguientes señores 
Senadores: 

l.-Del señor Aguirre sobre pabellones 
de emergencia en Penco y Tomé (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

2.-Del mismo señor Senador sobre in
clusión de la provincia de Arauco en los 
planes de préstamos para reparaciones y 
construcciones que efectuará la Corpora
ción de la Vivienda. (Véase en los Anexos, 
documento 6). • 

3.-Del señor Palacios sobre construc
ción del puente sobre el río Toltén. (Véa
se en los 'Anexos, documento 7) 

4.-Del señor Rodríguez sobre construc
ción de un muro costanero en la Avda. 
Yrarrázaval de la ciudad de Chonchi. 
(Véase en 10S'Anexos, documento 8). 

-Quedan a d7~sposició1Í de los señores 
Sena dOTes. I 

.Informes 

Cuatro de la Comü¡ión de Gobierno re
caídos en los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza la expropiación del 
predio que indica en favor de la Munici
palidad de Quinta Normal. (Véase en los 
Anexos, documento 9). 

2.-El que autoriza la expropiación de 
terrenos en favor de la Municipalidad de 
Castro. (Véase en los Anexos, documentó 
10) . 

3.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Peñaflor para transferir un terreno al 
Fisco. (Véase en los Anexos, documento 
11). -

4.-El que establece un régimen de pre
visión para los cargadores de las Ferias 
y Mercados Municipales. (Véase en los 
Anexos, documento 12). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que autoriza a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado pa
ra vender los terrenos que indica a la So
ciedad Cooperativa de Jardines Familia
res Obreros Ferroviarios "Monte Aguila, 
Ltda.". (Véase en los Anexos, documento 
13) . 

Tres de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaídos en los siguientes 
proyectos de la Honorable Cámara de Di
putados: 

l.-El que modifica la ley N9 12.240, 
que autorizó a obreros y empleados del 
Servicio de Administración de Puertos de 
San Antonio para adquirir predios fisca
les en ese -departamento. (Véase en los 
Anexos, documento 14). 

2.-El que desafecta de su calidad de 
bien fiscal y destina al uso público los te
rrenos conocidos como Parque Lo Fran
co en la comuna de Quinta Normal. (Véa
se en los Anexos, documento 15). 

3.-El que autoriza la transferencia de 
un inmueble fiscal en Talcahuano al Ejér
cito Evangélico de Chile (V éase en los' 
Anexos, documento 16), 

-Qu.edan pa.Ta tabla.-

Indicación 

Del HonoraLJ8 Senador señor Izquier
do para desarchivar la solicitud de amnis
tía presentada por don Héctor Armando 
Parra Martínez el 16 de septiembre de 
1953 y pasarla a la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento. 

-Queda paar tabla. 
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Presentación 

Del señor Enrique Andrade Bórquez en 

que formula algunas consideraciones :res

pecto de la acusación que dedujo en contra 

del señor Ministro de Defensa Nacional. 

-Se manda a.gl'egar a sus antecedentes. 

ALTERACION DEL ORDEN DE LA TABLA 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Señor Presidente: 
El primer proyecto de la tabla, referen

te a la construcción de obras de riego por 

el Estado, ha sido objeto de una consulta 

11 
de la Sala a la Comisión de Constitución, 

!II.!I",,,~-,a.,LA::e~gU1islación, Justicia y Reglamento. En es

te instante, . esa Comisión se encuentra 

reunida para evacuar dicha consulta. Se

ría, pues, conveniente postergar el proyec

to hasta que la Comisión informe sobre el 

particular. 
El señor VIAL.-Evidente. 
El señor MARTONES.-j Consta de un 

solo artículo! Podíamos aprobarlo, de más. 

El señor DURAN.-Trate;mos los rela

tivos a las municipalidades. 
El señor MARTONES.-Y dejar esa 

parte de la tabla pendiente. 
El señor ALESSANDRI (don Fem[ll1-

do) .-Habría que alterar la tabla, porque 

el señor Ministro está en este momento en 

la Comisión, informando. 
El señor VIDELA, don Hernán (Fre,. 

si dente ) .-Si le parece al Senado, se tra

tará el proyecto mencionado por el Hono

'rabIe señor Alessandri al término del Or

den del Día. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Per

fectamente. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Acordado. 

, V. ORDEN DEL DIA 

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA 'ASOCIA

CION INTERNACIONAL DE FOMENTO Y TER

CER CONVENIO SOBRE COMPRA DE EXCE

DENTES AGROPECUARIOS SUSCRITO CON 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 

en segundo lugar de la tabla figura un pro-

yecto de acuerdo de la Honorable Cámara 

de Diputados que aprueba el Convenio 

Constitutivo de la Asociación Internacio

nal de Fomento y el tercer Convenio;;o

bre compra de excedentes agropecuarios, 

suscrito con los Estados Unidos. 
Debo decir a la Sala que, por dos razo

nes, no han podido llegar los informes res

pectivos: una es que sólo en el día de hoy 

envió el Ejecutivo un oficio, con el cual 

modifica las disposiciones contenidas en el 

Convenio sobre excedentes agrícolas, y la 

otra es que, levantada la sesión d~ la ma

ñana a las dos y media, la Comisión dl~ 

Relaciones Exteriores no tuvo material

mente tiempo pa.ra emitir su informe. 

En tal emergencia, me permito rogar a 

Su Señoría se sirva recabar el acuerdo de 

la Sala para prorrogar el pla~o de la ur

gencia y postergar el proyecto hasta el 

martes próximo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-El Senado ha oído la proposi

ción del Honorable señor Correa. 
Si a la Sala le parece, se acordará colo

car en primer lugar de la tabla del Orden 

del Día de la sesión del martes próximo el 

proyecto en referencia. ' 

El señor MARTONES.-Yo estoy de. 

acuerdo con lo expresado por el Honora

ble señor Correa; pero, a mi juicio, sería 

interesante tener a la vista, cuando tra

temos el proyecto de acuerdo correspon

diente, los textos de los convenios -no 

figuran en ellegajo-, para poder formar

nos una idea clara de lo que se nos pro

pone. 
El señor CORREA.-Debo decir a Su 

Señoría que, anticipándome a tal deseo, así 

lo había recomendado, y los señores Sena

dores tendrán en sus escritorios, en el mo

mento oportuno, el texto de los respecti-

vos convenios. 

El señor MARTONES.-Por otra par

te, figuran en el mismo boletín los artícu

los 11 y 13 del proyecto de Reconstruc

ción, los cuales fueron, desglosados para 

ser discutidos como proyecto separado. N o 

entiendo qué se persigue con ello, pues no 

aparecen integrando el proyecto de acuer-
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do, ni tampoco pueden ser incorporados a 
los convenios. . 

La decisión de las Comisiones Unidas 
fue tratar dichos artículos como proyecto 
separado. 

El señor CORREA.-La Comisión de 
Relaciones acordó proceder en la misma 
forma señalada por el Honorable Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Anti
cipándose la Comisión a los deseos de Su 
Señoría, hallará esas disposiciones en un 
texto separado, el martes próximo. 

El señor CORREA.-:-Se tratarán como 
un proyecto aparte. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿Ha quedado satisfecho Sel Se
ñoría? 

El señor lVIARTONES.-Muy satisfe
cho, señor Presidente. 

REAJUSTE ANUAL DE PENSIONES POR AC

CIDENTES DEL TRABAJO (MODIFICACION DE 

LA LEY N9 12.435).-PRORROGA DEL PLAZO 

PARA INFORMARLO. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
el plazo de la Comisión para informar el 
proyecto relativo a accidentes del trabajo 
vence hoy, y se me ha encargado pedir a 
la Sala su prórroga por 15 días. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La urgencia vence mañana. 

El señor RIVERA.-Para la Comisión, 
el plazo vence hoy. 

El señor MARTONES.-Con ocho días 
más, basta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Pero el acuerdo no sería por 
15 días, Honorable Senador, pues antes 
terminará la legislatura ordinaria. 

El señor DURAN.-Por una semana, 
podría ser. 

El señor MARTONES.-Hasta el mar
tes próximo. 

El señor RIVERA.-Por ocho días, en
tonces, aunque la Comisión desea quince. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si se concediere el plazo solici
tado por la Comisión, quedaría éste fuera 

de la legislatura ordinaria. Habría que con
cederle solamente una semana. 

El señor RIVERA.-Bien; pero sin per
juicio de pedir después una nueva pró
rroga. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Acordada la prórroga por una 
semana. 

• ii.UTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUINTA NORMAL PARA EXPROPIAR 'UN TE

RRENO DESTINADO A CAMPO DEPORTIVO. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno Interior recaído 
en un proyecto de ley, de la Cámara de Di
putados, sobre autorización a la lVIunici
paiidad de Quinta Normal para expropiar 
un terreno .. 

El informe recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

-El proyecto se inserta en los Ane;{'os 
de la sesión 28\ en 17 de agosto de 1960, 
documento Nr 4, página 1.924. 

-El info'f'me figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 9, página 2693. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

CASTRO PARA EXPROPIAR DETERMINADOS 

TERRENOS. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno Interior recaído 
en un proyecto de ley, de la Cámara de 
Diputados, que autoriza a la Municipali
dad de Castro para expropiar terrenos. . 

La Comisión propone aprobar el proyec
to en los mismos términos en que viene 
formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos del 
volumen ll, legislatura 279 (mayo a sep
tiembre de 1957), página 2.033. 

-El informe figum en los Anexos de 
esta sesión, documento 10, página 2693. 

-Se aprueba el proyecto. / 
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AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE PE

~AFLOR PARA TRANSFERIR UÑ TERRENO AL 

FISCO, DESTINADO A AMPLIACION DE LA ES-

CUELA NQ,24 DE ESA COMUNA 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 

la Comisión de Gobierno Interior recaído 

en un proyecto de ley, aprobado por la Cá

mara de Diputados, sobre autorización a 

la Municipalidad de Peñaflor para trans

ferir un terreno al Fisco. 
La Comisión propone aprobar el p'royec

to en los mismos términos en que viene 

formulado. 
_ ....... -__ __ JjJ~ proyecto aparece en los A nexos de 

'. 

la sesión 281.t, en 17 de agosto de 196e, do

cumento N9 1, página 1922. 
-El informe se inserta en los Anexos 

de esta sesión, documento N9 11, página 

2694, 
-Se aprueba el proyecto. 

REGIMEN DE PREVISION PARA LOS CARGA

DORES DE FERIAS Y MERCADOS 

lVIUNICIPALES 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Gobierno Interior recaído 

en un proyecto de ley, aprobado por la Cá

mara de Diputados, sobre régimen de pre

visión para los cargadores de ferias y 

mercados municipales. 
La Comisión propone aprobar el proyec

to con enmiendas. 
-El pr.oyecto se inserta en los A nexos 

del voumen 1, legislatuTa 2821.t (ma,yo, sep

tiembre de 1958), página 1066. 
,-El informe figut'a en los Anexos ele 

esta sesión documenw N9 12, página 2695. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En discusión. 
Ofrezco 18 palabra. 
El señor LARRAIN .-Señor Presidente, 

la Comisión rile Gobierno prestó su apro

bación a este proyecto de ley, originado 

en un Mensaje del Ejecutivo, por consi

derarlo de toda justicia: proporciona pre

visión a un grupo importante de trabaja-

dores que carecen de ella en absüluto. Se 

les permitirá, mediante las disposiciünes 

del prüyectü, quedar acügidüs al régimen 

previsional del Serviciü de Segurü Sücial, 

cün todüs lüs beneficios inherentes a él, 

inclusive lüs de jubilación y asignación fa

miliar. 
Estüs trabajadores se encontraball en 

una situación difícil, por cuanto el salariü 

les era pagadü por distintas personas, nin-

'guna de las cuales tenía la calidad jurí

dica de empleador. El prüyecto señaló ,la 

fórmula de reconücer como empleador a 

la municipalidad de la cotnuna en que tra

bajan, la cual, a su vez, se resarcirá del 

gasto mediante un recargo a lüs arrenda

tariüs de los locales. Con tal procedimien

to, se soluciona un problema que, hasta 

ahüra, parecía insoluble: propürcionar a ' 

dichos trabajadores un empleador que ha

ga las impüsiciones y cumpla los requisi

tos necesarios. 
Por las razünes expuestas, me permitü 

solicitar del Senado preste su aprübación 

al proyectü. 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala

bra. 
Deseo manifestar, muy brevemente, que 

los Senadores sücialistas votaremos en fa

vor del proyecto, pues, como acaba de de

cir el Hünorable señür Larraín, 'Otorga 

previsión a los trabajadores mencionados. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 

permite, señor Presidente? 
Lo expresado por l'Os H'Onorables cole

gas que me han preced.ido en el uso de 

la palabra me evita entrar en mayores ar

gumentaciones. 'Los Senadores de estos 

bancos, tal como 1'0 hicierün los Diputadüs 

radicales en la Cámara joven, votaremüs 

favorablemente el prüyectü, pues 1'0 esti

mamos de suma Justicia. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pa

-labra. 
Los Senadores de estüs bancos también 

, votaremüs afirmativamente, por ser un ~c

to de justicia para cün 'Obreros que care

cen de previsión. 
El señor FREI.-Pür mi parte, deseü 
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dejar constancia de que mi partido dará 
su conformidad al proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
hay unanimidad. 

-Se aprueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS A LA "SOCIE

DAD COOPERATIVA D~ JARDINES FAMILIA

RES OBREROS FERROVIARIOS MONTE 

AGUlLA LTDA." 

El señor SECRETARIO.-Informe d'e 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
un proyecto de la Cámara de Diputados 
por el cual se autoriza al Director General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado para vender terrenos a la "Sociedad 
Cooperativa de Jardines Familiares Obre
ros Ferroviarios Monte Aguila Ltda.". 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 23~, en 9 de agosto de 1~60, do
cumento N9 9, página 1451. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 13, página 2699. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
Etlte proyecto de leyes obvio y sencillo 

y favorece a un grupo de habitantes de la 
localidad de Monte Aguila, quienes, des
de hace algún tiempo, han estado gestio
nando con la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado la compra de terrenos ne
cesarios para construir sus viviendas. La 
Empresa concuerda con la operación, pe
ro necesitaba, para llevarla a cabo;' auto
rización legal, pues, por tratarse de bienes 
nacionales, no puede proceder en otra f01'
ma. 

La Cámara de Diputados despachó fa
vorablemente el proyecto en primer trá
mite; pero, en el inciso final, dispuso que 
el precio de venta sería equivalente al ava
lúo en vigor. Como tales terrenos no tie
nen avalúo indi.idual, sino en conjunto, 
como propiedad de Ia Empresa, la Comi
sión de Obras Públicas modificó el inciso, 

en el sentido de que el precio de venta será 
determinado de conformidad al avalúo que 
efectúe la Corporación de la Vivi,enda, or
ganismo técnicamente capacitado para fi
jar el valor real de dicho bienes. 

Los Ferrocarriles aspiraban a obtener 
un precio de alrededor de 300 pesos por 
metro cuadrado, en circunstancias de que, 
en esa localidad, los terrenos no tienen un 
avalúo superior a 50 pesos. 

La Comisión pudo haber fij ado un pre
ci?; pero, para. no preocupar a los señores 
Senadores, se entregó a la CORVI tal mi
sión. Sin embargo, insisto en que los sitios 
de Monte Aguila, que son eriazos, sin ur
banización, alcantarillado, agua potable, 
ni luz, no tienen un precio superior a 50 
pesos por metro cuadrado. Ojalá la Cor
poración de la Vivienda tome muy en cuen
ta dichos factores. 

Nada más. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Las 

expresiones de mi Honorable colega el se
ñor Martones me evitan profundizar so
bre el proyecto en debate, que fue aproba
do por la Cámara de Diputados y modifi
cado en la Comisión de Obras Públicas del 
Senado. 

Concuerdo ampliamente con el criterio 
de tal Comisión,en el sentido de no fijar 
el valor de 300 pesos por metro cuadrado, 
precio al cual aspiraba la Empresa. 

Lo estimo excesivo, y espero que la Cor
poración de la Vivienda llegará a fijarles 
un máximo de 40 ó 50 pesos, que es su va
lor real, y así ayudé a quienes tienen el le
gítimo deseo de levantar allí sus viviendas. 

Anticipo que los Senadores de estos ban
cos votaremos favorablemente el proyecto. 

-Se aprueba. . 

AUTORIZACIONA PERSONAL DE SERVICIO 

. DE ADMINISTRACION DE PUERTOS BE SAN 

ANTONIO PARA ADQUlRffi TERRENOS DE 

PROPIEDAD FISCAL. (MODIFICACION DE LA 

LEY 12.240) 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza-
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ción recaído en un proyecto de la Cáma
ra de Diputados que modifica la ley NQ 
12.240, por la cual se autorizó a obreros 
y empleados del Servicio de Administra
ción ,de Puertos de San Antonio para ad
quirir predios fiscales en ese departa
mento. 

La Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recomienda aprobar el proyecto en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la'sesión 25~, en 10 de agosto de 1960, do
cumento N9 13, página 1629. 

.__-"El i·nforme figu.ra en leos Anexos de 
. esta sesión, documento N9 14, página 2702. 

-Se aprueba el proyecto. 

DESTINACION A USO PUBLICO DE DETERMI

DOS TERRENOS DE LA COMUNA DE QUINTA 

NORMAL 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y yoloniza
ción recaído en el proyecto de la Cáma
ra de Diputados por el que se desafectan 
de su calidad de bienes fiscales y se desti
nan al uso público unos terrenos conoci
dos como "Parque Lo Franco", en la Co
muna de Quinta Normal. 

La Comisión de Agricultura. y Coloni
zación recomienda aprobar el proyecto en 
los mismos términos en que viene formu-

'lado. . 
-El proyecto aparece en los A nexos de 

la sesión 28~, en 17 de agosto de 1960, 
documento N 9 5, página 1924. 
~El informe aparece en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 15, página 2703. 
-Se aprueba el p1'oyecto. 
El señor CURTI.-¿ Me permite, señor. 

Presidente? 

¡;. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

0,$" 

El señor CURTI.-Hace pocos instan
tes, se aprobó un proyecto sobre venta de 
terrenos a la Sociedad 'Cooperativa de 
Jardines Familiares Obreros Ferroviarios 

Monte Aguila, Ltda. Tal vez por un error 
de la Secretaría, no se dio cuenta de una 
indicación, la cual fue formtrladá oportu
namente. 

El señor MARTONES.-¿ Qué dice la 
indicación? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Efectivamente. Me informa la 
Secretaría que la indicación está entre los 
documentos y que, por error, no se dio 
cuenta de ella. 

Por de pronto, tendría qúe solicitar. el 
asentimiento unállime de la Sala para re
abrir el debate. 

El señor MARTONES.-Que primero 
se lea la indicación o que la explique el 
Honorable señor Curti. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se le dará lectura. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para reabrir el debate sobre esta 
materia. 

El señor LARRAIN.-Es evidente que 
procede la reapertura del debate, puesto 
que hay un error de hecho. 

El señor MARTONES.-Pero escuche
mos la lectura de la indicación. 

El señor DURAN.-Veamos de qué 
trata. 

El señor SECRETARIO.-La indica
ción formulada por el Honorable señor 
Curti, dice: 

"El Director General de los Ferroca
rriles del Estado, en nombre y represen
tación de la Empresa, transferirá a las 
entidades que a continuación se señalan, 
los terrenos de su propiedad, ubicados en 
el Distrito de Monte Aguila, comuna y de
partamento de Yumbel de la Provincia de 
Concepción. 

"a) Municipalidad de Yumbel a título 
gratuito: 27.000 metros cuadrados para 
la construcción de una plaza pública, edi
ficios municipales y cancha de deportes. 
19 Plaza pública:' 19.980 metros cuadra
dos con los siguientes d¡slindes : Norte, 
camino público a Charrúa. Sur, Este y 
Poniente, terrenos de propiedad de la 
misma Empresa. 2Q Edificios Municipa-
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lel'¡: 4.020 metros cuadrados con los des
lindes que a continuación se seña:lan: 
Norte, camino público a Charrúa. Sur, 
Oriente y Poniente, terrenos de los Fe
rrocarriles del Estado. 39 Estadio Muni
cipal: 3.000 metros cuadrados con los si
guientes deslindes: Norte, con propiedad 
de Luis Pisón. Sur, calle pública. Ponien
te, calle pública, y Oriente, con terrenos 
de los Ferrocarriles del Estado. 

"b) Sociedad Comtructora de Estable
cimientos Educacionales: A título gratui
to la cantidad de 8.000 metros cuadra-

.dos, con los siguientes deslindes: Norte, 
con propiedades de Dagoberto Abdala, 
Agustín Zúñiga e 19lesia Parroquial. Sur, 
con úedio de los Ferrocarriles del Esta
do. Oriente, con terrenos de la misma 
Empresa: y Poniente, con calle pública. 

"e) Fisco: A título gratuito para la 
construcción de un Retén de Carabineros, 
2.500 metros cuadrados con los deslindes 
que a continuación se señalan: Norte, con 
propiedad de José M. Echeverría. Sur, 
calle pública. Oriente, con predio de los 
Ferrocarriles del Estado, y Poniente, con 
calle pública. 

"d) Sociedad Cooperativa Jardines Fa
miliares Obreros Ferroviarios Monte 
Aguile Ltda., la cantidad de 35.565 me
tros cuadrados en un valor igual a su 
avalúo fiscal para el pago del impuesto 
territorial, para que se destine a: 19 Cuer
po de Bomberos F01'estales: 1.000 metros 
cuadrados con los siguientes deslindes: 
Norte, propiedad de don José María Eche
verría. Sur, calle pública. Poniente y 
Oriente, con terrenos de los Ferrocarriles 
del Estado. 29 Casa' Parroquial: la canti
dad de 930 metros cuadrados con los si
guientes deslindes: Norte, camin() públi
co a Charrúa. Sur y Oriente, con predio 
de los Ferrocarriles del Estado, y Ponien
te, con Iglesia Parroquial. 39 Para la cons
trucción de la sede social de la Coopera
tiva la cantidad de 360 metros cuadrados 
COn los d~slindes que a continuación se 
señalan: Sur, con propiedad de los Ferro-

carriles del Estado. Norte, con propiedad 
de don Dagoberto Abdala. Ponient.e, con 
calle pública, y Oriente, con predio de los 
Ferrocarriles. 49 Para los fines sociales 
de la Sociedad Cooperativa, la cantidad 
de 30.640 metros cuadrados, con los si
guientes deslindes: Norte, camino públi
co a Charrúa con 70 metros. Sur, con te
rrenos de los Ferrocarriles del Estado 
con 310 metros, y Poniente, con predio de 
la misma Empresa con 60 metros, y Orien
te, con terrenos de los Ferrocarriles con 
1.950 metros". 

El señor CUR TI.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El proyecto aprobado en la tabla au
torizaba al Director de los Ferrocarriles 
para vender a los pobladores los sitios 
individualizados en el mismo; pero se ha
bía omitido destinar algunos terrenos pa
ra el sector público, como plazas, cuartel 
de Carabineros, establecimientos educa
cionales, cuerpo de bomberos y otros ser
vicios. 

Mi indicación faculta también al Di
rector de Ferrocarriles para transferir 
nenos en nombre de la Empresa se ha 
gratuito, a la Munk{ipalidad y al Fis-: 
co, y otros pagados, que serán adquiridos 
por la Cooperativa con el objeto de ins
talar algunos servicios. En tal forma, se
completa el barrio' que se ha formado en 
la localidad de Monte Aguila. 

La autorización para transferir esos te
rrenos en nombre de la Empresa, se ha 
hecho consultando, previamente, al Direc
tor, quien ha encontrado sumamente jus
tificada la ,medida propuesta, porque en
tra a satisfacer necesidades del sector 
público de Monte Aguila. 

Espero que la Sala no tendrá reparos 
en aprobar la indicación. 

El señor MARTONES.-La proposición 
del Honorable señor Curti obedece a un 
deseo de los vecinos de Monte Aguila. Una 
delegación de ellos vino a la Capital y ha.. 
bló con los Parlamentarios de la zona. A 
mí, también, me representaron su aspira-

, \. 

.--&' 



-~.,----..---w--~ 

i 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ción, y les expresé que, a mi parecer, in
troducir la modificación propuesta podría 
malograr la iniciativa, por el temor de 
que posteriormente pudiera vetarse. Aho
ra el Honorable señor Curti nos asegura 
que ,el Director de los Ferrocarriles está 
de acuerdo con la transf~rencia de dichos 
terrenos, a pesar de tratarse de algo dis
tinto, pues el proyecto primitivo autori
zaba al Director a vender; en cambio, la 
indicación del Honorable señor Curti au
to:r;iza para transferir en forma gratui
ta algunas propiedades. Mucho me temo 
que, por mejorar las disposiciones, se en-

• torpezca su despacho con un futuro veto. 
·i~----"S"i H eI Honorable señor Curti nos asegura 

que ello no habrá de producirse, no tengo 
inconveniente en aceptar se reabra deba
te y se vote su indicación, pero advir
tiéndole que, por mi parte, sólo quedaría 
satisfecho si tuviera esa seguridad. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y le hará ca
so el Gobierno al señor Senador? 

El señor CURTI.-En realidad, como lo 
sugiere el Honorable señor Rodríguez, no 
estoy en condiciones de asegurar que no 
se producirá el veto. Puedo sí asegurar 
que acompañé a la delegación que vino 
de Monte Aguila, en cumplimiento de 
un acuerdo municipal, en una entrevi:~

ta con el Director de la Empresa de Fe
rrocarriles, quien estimó muy jtIstific¡l
das las aspiraciones planteadas y ma
nifestó que no encontrarían en él oposi
ción posterior. Si hubiera veto, debería 
ser consultado el mismo Director, y co
mo él ya ha dado su opinión favorable, 
seguramente el veto no prosperará. 

Puedo informar, por otra parte, que 
la expresión "transferirá" fue insinuada 
por el propio señor Director, quien mani
festó que, si se le daba sólo autorización 
para enajenar dichos terrenos, estaba en 
la obligación de venderlos, para no dismi
nuir el patrimonio de la Empresa. En 
cambio, si se decía "transferirá", en fo'~
ma imperativa, debería ajustarse al man-
dato de la ley y, con el mayor gusto, con-

tribuiría en esa forma a dotar a la po
blación de plaza, escuela, etc. 

El señor MARTONES.-Para que se 
forme una unidad vecinal, con plaza, 
iglesia, etc. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Col1 
parroquia y todo ... 

El señor CURTI.-No, señor Sena
dor; la cesión gratuita consistiría en un 
pequeño terreno para levantar la casa 
parroquial, esto es, una vivienda como 
cualquiera otra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para reabrir debate respecto del pro
yecto, dejando constancia de que no se 
dio oportuno· aviso al Senado de la in
dicación formulaqa por el Honorable se
ñor Curti. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Se 
había traspapelado? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pro
sidente) .-No se mencionó en el informe, 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿O 
llegó atrasada? 

El señor CURTI.-La formulé en 1ft 
sala. 

El señor LARRAIN.-Es posterior al 
informe, entonces. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-De conformidad con el Regla.,. 
mento, queda, en consecuencia, pendien
te el proyecto para ser discutido, con la 
indicación formulada por el Honorable 
señor Curti, en la sesión de mañana. 

El señor LARRAIN.-¿Por qué no se 
aprueba de inmediato? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Reglamento no lo permite. 

El señor LARRAIN. - Por acuerdo 
de la- Sala. 

El señor LA V ANDERO.- Por acuerJ 
unánime de los Comités. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Apro
bémoslo. 

.El seño]:" VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si a la Sala le parece, se dará 
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por aprobado el proyecto, con la modifi
cación del Honorable señor Curti. 

Acordado. 
El ,señor CURTI.~Muchas gracias, se

ñor Presidente y Honorables Senadores. 

AUTORIZACION PARA TRANSFERIR TERRENO 

FISCAL AL EJERCITO EV ANGELICO DE CHILE, 

EN TALCAHUANO 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que autoriza paTa transfe
rir un inmueple ubicado en Talcahuano a 
la institución Ejército Evangélico de Chi
le. La Comisión recomienda la aprobación 
del- proyecto en' los mismos términos en 
que viene ,formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 261,\, en 17 de agosto de 1960, do
cumento N9 2, página 1781. 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 16, página 2703. 

-Se aprueba el proyecto.' 

E~PRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

FREIRE 

El señor SECRETARIO-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto sobre empréstito a la Municipalidad 
de Freire. ~ 

-El, proyecto aparece. en la legislatura 
28P (marzo a mayo ele 1958), pág. 534. 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, doc1J.rmento N9 18, página 2705, 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Gobierno y que debie
ron haber sido consideradas por la Comi
sión de Hacienda, la cual, desgraciada
mente, no se ha reunido, se refieren en 
todo el articulado del proyecto a la mo
dificació!l del signo monetario, o sea, al 
cambio de pesos por escudos. 

Si a la Sala le parece, se aprobará el 
proyecto. 

Aprobado. 

EXTIENDE DE BENEFICIOS PREVISIONALES 

DE LA LEY N9 8.377 A LOS CONTADORES Y A 

OTROS PROFESIONALES 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados en virtud del 
cual se extienden los benefici~s de la ley 
N9 8.377 a los Contadores. 

Se trata sólo de agregar, al final del in
ciso primero del artículo 19 de la ley NQ 
8.377, de 3 de junio de 1945, supri~iendó 
el punto final, lo siguiente: "u otras Uni
versidades reconocidas por el Estado o 
encontrarse inscrito en los registros del 
Colegio de Contadores". 
~l proyecto figura en los A nexos dJe 

la sesión 36(1" documento N9 8, página 
2566. 

El Honorable señor Faivovich ha pedi
do se exima este proyecto del trámite de 
Comisión y se agregue a la tabla de la 
presente ;sesión. 

El señor F AIVOVICH.-Con la venia 
del señor Presidente, quiero -expresar que 
he solicitado -y obtenido, afortunada
mente- el acuerdo unánime de los Comi
tés para eximir el proyecto del trámite 
de Comisión, a fin de tratarlo en esta se
sión. 

Se trata de un proyecto de ley suma
mente simple. 

Por ley 8.377, se consideró empleados 
particulares, para los efectos de la previ
sión, a los profesionales que sirven de 
manera continua a dos o más empleado
res. Esta ley produjo como efecto, a pe
sar de no ser ése su espíritu, que un gru-' 
po de personas, como los contadores, que 
sirven simultáneamente a varios emplea
dores, no sean actualmente acogidos como 
imponentes por la Caja de Empleados 
Particulares. Por ende, quedan al margen 
de todo sistema previsional, pues el texto 
del artículo 19 de la referida ley circuns
cribió sus beneficios a los profesionales 
con título otorgado o reconocido por la 
Universidad de Chile. Ahora, la disposi
ción del proyecto despachado por la Cá
mara de Diputados amplía el alcance de 
dicho artículo 1 Q no sólo a los profesiona-
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les con título expedido por la Universidad 
de Chile, sino, también, por otras univer
sidades reconocidas por el Estado, como 

~, ' igualmente, a los contadores inscritos en 
;t el registro del Colegio de Contadores. 
~, Con anterioridad a la mencionada ley 
:r - 8.377, este grupo de profesionales gozaba 
.' de fos beneficios previsionales de los em-

pleados particulares, como imponentes de 
la Caja. En definitiva, lo que ahora se pre
tende con el proyecto es dar la oportu
nidad, a los co.ntadores inscritos en el re
gistro de conta,do.res, para ser impo.nen
tes de la Caja y gozar de sus 'beneficios. 

~~una disposición de alcance perfecta-
" , mente claro y yo espero que el Senado lo 

apruebe por unanimidad, tal co.mo lo hizo 
la Cámara de Diputados. 

f,'-' 

-Se aprueba el proyecto. 

RECURSOS PARA EL COMITE NACIONAL 

DE NAVIDAD 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En seguida, quiero dar cuenta 
a la Sala de haberse recibido el sigui en-

, te proyecto, aprobado por la Cámara de' 
Diputados: 

"Artículo único.-La Po.lla ,Chilena de 
Beneficencia pagará, por una so.la vez, 
al Comité Nacional' de Navidad la can
tidad de EQ 5D.000, los que imputará al 
fondo de eventualidades establec.ido por 
los artículos 8Q y 9Q del DFL. NQ 120,. del 
29 de marzo. de 1960". 

Solicito el asentimiento de los Comités 
para tratar de inmediato el proyecto. 

El señor MARTONES.-No hay acuer
do. 

El señor DURAN .-Se trata de dine
ro que el Comité de Navidad necesita con 
urgencia y destinado a la adquisición de 
juguetes para los niños pobres. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Estarán bien 
fiscalizados esos fondos? Es la duda que 
nos asiste. 

El seño.r DURAN.-La entrega se hace 
con cargo al fondo de eventualidades. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No es 
eso lo que pregunta el Hono.rable seño.r 
Rodríguez. 

El seño.r RODRIGUEZ.-Es mejo.r tra
tar mañana el pro.yecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Queda para ser tratado en la se
sión de mañana. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

En su sesión de hoy, la Comisión de 
Trabajo. despachó tres asuntos. Los dos 
prime~os se refieren a vetos formulados 
po.r Su Excelencia el Presidente de la 
República: uno. al proyecto por el cual se 
establecen no.rmas so.bre jubilación para 
ex Parlamentarios, y el o.tro., al proyecto 
iniciado. en moción del Ho.norable señor 
Rivera sobre extensión, a las hijas solte
ras y viudas, del derecho al montepío. o.tor
gado por la Cajá de Retiro. y Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado. El tercer 
asunto despachado es el proyecto en vir
tud del cual se permite al personal de la 
Dirección del Litoral aco.gerse alrégi~en 
de la Caja de Retiro.. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-De la 
Marina Mercante. 

.El señor MARTONES.-Co.mo se trata 
de tres pro.yectos sencillos, en especial el 
relativo a la marina mercante, podrían 
ser tratados en esta sesión. 

El Presidente de la Comisión de Traba
jo, que está presente en la sala, podría 
dar las explicacio.nes del caso, a fin de 
despacharlos ho.y. 

Me refiero. a la Comisión de Trabajo, 
que está siendo presidida ahora, por de
recho propio, en reemplazo del Honora~ 
ble señor Letelier, po.r el Honorable se
ñor Rivera, presente en la sala. 

El señor RIVERA.-No tengo incon
veniente. 

El seño.r YIDELA, don Hernán (Presi
\lente) .-Se va a pedir el informe. 
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TRANSFERENCIA DE INMUEBLE DE LA EM

PRESA DE FF. CC. DEL ESTADO A LA MUNI

CIPALIDAD DE RANCAGUA.-PRF!FERENCIA. 

El señor COLOMA.-Mientras tanto, 
quisiera hacer indicación para tratar el 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados por el cual ésta aceptó la obser
vación de Su Excelencia el Presidente de 
la República referente a la autorización 
concedida a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado para transferir propie
dad a la Municipalidad de Raneagua. 

El veto fue aceptado por unanimidad 
. en la Cámara, por cuanto se refiere sólo 

al cambio de designación de persona: en 
vez de "Presidente de la República", de
be decir "Director General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
tengo inconveniente, siempre que se tratE:, 
también el proyecto relativo a la Muni
cipalidad de El Carmen. 

El señor ZEPEDA.-En ese caso, tam
bién yo podría condicionar el acuerdo in
cluyendo a Illapel y Atacama. 

El señor RODRIGUEZ.-No se toman 
acuerdos condicionados, señor Senador. 

El señor COLOMA.-Eso sería mate
ria de un segundo acuerdo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En su oportunidad podrán tra
tarse también los proyectos a que se re
fieren los señores Senadores. 

El señor MARTONES.-Lo más impor
tante es que alcancemos a despachar el 
mayor número de proyectos. 

El señor COLOMA.-He hecho concre
tamente una petición, señor Presidente. 

-Se aprueba la indicación del Honora
ble señor Coloma. 

El señor SECRETARIO.-En confor
midad con el acuerdo adoptado, corres
ponde discutir la observación del Ejecuti
vo recaída en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que auto
riza al Director General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para 

transferir una propiedad a la Municipali
dad de Rancagua. 

-El proyecto aparece em los Anexo~ 
de la sesión 231¡l, en 9 de a,gosto d,e 19,60, . 
doc1.tmento Nfi 5, página 1449. 

-Se aprueba la observación del Eje
C1.ttivo. 

El señor ZEPEDA.-¿ Vamos a despa
char todos los asuntos, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).-Voy a indicar a Su Señoría 
cuáles son los proyectos a que se refie
re el acuerdo de los Comités: el que n
bera de derechos de internación a mate
rial eléctrico para la ciudad de Constitu
ción; el que autoriza a la Municipalidad 
de Barrancas para contratar empréstito; 
el que libera de derechos de internación 
a diversos materiales para la Sociedad As
tronómica de Valparaíso 'Y Viña del Mar; 
el que autoriza a las siguientes Municipa
lidades para contratar empréstitos: Pe
ñaflor, Algarrobo, Quilpué e Illapel. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Qui
siera agregar también a la Municipalidad 
del Carmen. 

El señor MARTONES.-Estoy confor
me, señor Presidente; pero antes veamos 
lo del veto, pues hay varios señores Se
nadores que desean retirarse. 

El señor RODRIGUEZ.-Por lo demás, 
hay acuerdo para rechazar el veto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

DE ILLAPEL 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno Interior recaído. 
en el proyecto de la Cámara sobre auto
rización a la Municipalidad de IHapel 
para contratar empréstito. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto con algunas modificaciones 
que indica en su informe. 

-Eh proyecto figura em el volumen Il 
de la Legi8'latura 2841¡l, (mayo OJ sep,uem
bre de 1959), página 1955. 
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-El informe a;parece en los Anexos de 
.esta sesión,dJocumento N9 24, página 2711. 

-Se ,a;prueba el informe de la Comi
;sión. 

,CANCELACION DE HIPOTECA QUE GRAVA A 

lNMUEBLE DE LA SOCIEDAD DE BENEFI

CENCIA DE SEÑORAS, DE CAUQUMNES. 

El señor SECRETARIO.-Por acuerdo 
unánime de los Comités; se propone exi
mir del trámite de Comisión y tratar de 
inmediato el proyecto de la Cámara que 
dispone lo siguiente: "La Corporación de 

rt.,. la Vivienda dará por cancelada la hipote
'Ca que. en su fávor tiene constituida la So,.. 
eiedad' de Beneficencia de Señoras de 
'Constitución, como garantía del préstamo 
que por E9 800 le concediera para repa
-raciones en el local del Asilo de Ancianos 
de esa ciudad". 

-El pro1jecto figura en los A nexos dJe 
la sesión 35l¡\, en 31 de agosto de 1960, do

. cumernto NI) 2, página 2474. 
-Se apruelba el proyecto. 

AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDADES 

PARA TRANSFERIR "AL FISCO TERRENOS CON 

FINES DEPORTIVOS. (MODIFICACION DE LA 

LEY 7.692) 

El señor SECRET,ARIO.-También por 
'asentimiento de los Comités, se ha eximi
do del trámite de Comisión, a fin de tra

_ tar sobre tabla, el proyecto de ley de la 
Cámara que modifica la ley 7.692, sobre 
transferencia de inmuebles al Fisco por 

'las municipalidades, para la construcción 
de estadios. El artículo único dice: 

"Derógase el inciso tercero dél artículo 
19 de la ley N9 7.692, de 9 de noviembre 
de 1943, que dispone que los predios des
tinados a fines deportivos que las Muni
cipalidades transfieran a título gratuito 
al' Fisco deberán estar ubicados fuera de 
los límites urbanos de la comuna respec
tiva". 

-El proyecto aparece en los Anexos de 

la sesión 25l¡\, en 16 d;e agosto de 1960, do
cumento N9 6, página 1624 . 

-Se a;prueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUILPUE 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de QuHpué 
para contratar empréstito. 

-El proyecto alPareee en los Anexos 
de la s'esión 34l¡\, en 30 de agosto de 1960, 
documento N9 2, página 2382. 

-El informe figura en los Anexos dJe 
esta sesión, documento N9 20, página 2167. 

-Se aprueba el proyecto. 

SUSPENSION DEL COBRO DE LA" CONTRI

BUCION TERRITORIAL DE DETERMINADOS 

PREDIOS AGRICOLAS DE ATACAMA 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados por el cual se 
suspende el cobro de la contribución te
rritorial a los predios agrícolas de la pro
vincia de Atacama. 

-El proyecto a;parece e,n los Anexos 
de la sesión 23l¡\, en 9' de agosto d;e' 1960, 
documento N9 8, pdgina 1451. 

Hay una indicación del Honorable se
ñor Zepeda para suprimir, en el artículo 
19, la frase que dice: "cuyo avalúo sea in
ferior a diez mil escudos". 

El señor CHELEN.-Pido la palabra. 
Estoy de acuerdo con el proyecto en 

discusión, pero en la forma como viene 
redactado por la Cámara de Diputados. 

No' sería" posible, desde nuestro pun
to de vista, aceptar la indicación del Ho
norable señor Zepeda, pues, si bien es 
cierto que en las provincias de Atacama y 
de Coquimbo, durante este' año y los ante
riores, ha habido sequía, hasta el punto 
de provocar desesperación en los peque
ños y medianos agricultores, las gran
des haciendas, pertenecientes a las com-
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pamas Ñuble-Rupanco. y Las Ventanas, 
han usado., más que lo.s pro.pio.s dueño.s 
de lo.s regádo.res, las aguas del río. Huas
Co., po.r lo. cual no. se justifica extender a 
ellas el beneficio. del pro.yecto.. 

Lo.s pro.pietario.s de esas haciendas, en 
lugar de tener derecho.s de agua eventua
les co.mo. antes, se han ido. apo.derando. en 
fo.rma leguleya de lo.s derecho.s pertene
cientes a lo.s antiguo.s regantes de la par
te este del río. Huasco.,es decir, a lo.s agri
culto.res de El Tránsito., San Félix y o.tro.S 
secto.res. 

Según mi parecer, se co.metería una in
justicia al extender a lo.s grandes agricul
to.res el beneficio. del pro.yecto., pues ello.s 
están en co.ndicio.nes de pagar lo.s tribu
to.s; no. han sido. afectado.s en la misma 
fo.rma que lo.s pequeño.s agriculto.res po.r 
la sequíá que sufre Atacama desde hace 
cato.rce o. quince año.s. 

El seño.r CURTI.-Ento.nces, sólo. llueve 
para alguno.s. 

El seño.r CHELEN.-Po.reso., en no.m
bre de lo.s Senado.res so.cialistas, pido. la 
apro.bación del pro.yecto. de la Cámara de 
Diputado.s y el rechazo. de la indicación 
del Ho.no.rable señor Zepeda. 

El seño.r CORREA.-Co.ncuerdo. en que, 
po.r la vía de la indicación, al término. de 
la legislatura ordinaria, se puedan tra
tar sin info.rme asunto.s de fácil despa
cho.; pero. las o.bservacio.nes del Ho.no.ra
ble seño.r Chelén demuestran que en este 
caso. se trata de un pro.yecto. co.mplejo.. 

Según Su Señoría,se trata. de no. exten
der lo.s beneficio.s del proyecto. en deba
te a determinado.s propietario.s. ~ Cómo. va
mo.s a saber lo.s Senado.res de to.do.s lo.s 
banco.s cuál es el alcance de esta inicia
tiva de ley? 

Yo. pido. que el asunto. vaya a Co.mi
sión, co.n el fin de que la pro.Xlma sema
na po.da-mo.sreso.lver co.n pleno. co.no.ci
miento. de causa. 

El seño.r ZEPEDA.-Seño.r Presidente: 
Lamento. que las, palabras del Ho.no.ra

ble seño.r Chelén hayan mo.vido. al Ho.no.-

rabIe seño.r Go.rrea a pedir el envío. del 
pro.yecto. a Co.misión. 

La iniciativa co.rresponde al Diputado.
señor Raúl Barrio.nuevo., quien vive y 
trabaja ~n Atacama, y se justifica en el 
hecho. de que, desde hace diecisiete año.s 
-óigalo. bien el Senado.-, no. se pro.du
cen precipitacio.nes en esa región, co.n lo.s 
perjuicio.s consiguientes a tan larga se
quía. 

Sin embargo., la legislación en vigo.r 
auto.riza, en fo.rma periódica, el alza de 
lo.s avalúo.s de lo.s bienes raíces y de la 
co.ntribución territo.rial co.rrespo.ndiente. 
El alza. periódica de lo.s avalúo.s hace su
po.ner que la agricultura ·de Atacama va 
en aumento., co.mo., asimismo.. las utilida
des de quienes explo.tan las tierras, lo. cual 
está muy lejo.s de correspo.nder a la rea
lidad, pues so.n no.to.rias las pérdidas que 
sufren en esa zo.na lo.s agriculto.res. 

En Atacama, no. existen grandes pre
dio.s agríco.las; to.do.s so.n ~queño.s pro.pie
tario.s que se debaten en la miseria. 

El Diputado. señor Barrio.nuevo. presen
tó el pro.yecto. en término.S generales, sin 
o.dio.sas excepcio.nes; pero. la Cámara in
tro.dujo. un agregado. en el sentido. de o.to.r
gar el beneficio. sólo. a lo.s predio.s de ava
lúo. inferio.r a diez mil escudo.s. A mi jui
cio., es injusta la discriminación, pues la 
falta de lluvias afecta tal vez más a quie
nes tienen haciendas mayo.res: deben So.
po.rtar pérdidas superiores,. 

N o. se puede exigir sacrificio.s a lo.s es
forzado.s ho.mbres de Atacama que, pese a 
lo.&- grandes inco.nvenientes, mantienen 
sus faenas en el campo.. 

El seño.r CHELEN.-¿Me permite, se
ño.r Presidente? 

El seño.r RODRIGUEZ.-Cuando. llue-
ve, to.do.s se mojan. . 

El seño.r CHELEN.-Yo. esto.y de acuer
do. co.n el espíritu que animó al Ho.no.rable 
Diputado. seño.r Barrio.nuevo. a presentar 
el pro.yecto.. Pero. es injusto. -lo. repito . 
po.rque co.no.zco. la pro.vincia de Ataca
ma- que 1o.s gra~des hacendado.s -quie-
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nes, a pesar de'lüs añüs de sequía, no. han 
sufrido. las pérdidas que han sopürtadü 
lüs pequeñüs agricúltüres- sean también 
beneficiados cün la excepción. Ellos, ya 

~:; 
J;. han sido. favo.recido.s, pues, cümü terrate-

nientes, se han apüderado. de derechüS de 
aguas que no. les pertenecen, y, de esa ma
nera, han salvado. el año. agrícüla. No. o.CU
rre cün la to.talidad, pero. la mayür par
te lügró resülver la situación. No. así lo.s 
pequeñüs pro.pietariüs agrícülas, muchos 
de lüs cuales han sido. apresadüs al tratar 
de hacer valer sus derechüs de agua y 
pretender recuperarlo.s. De manera que 

~" si no.se elimina,' la indicación del Ho.no
rabIe seño.r Zepeda, significará, de hecho, 
favürecer a lüs grandes dueños de la pro.
piedad, quienes sólo. han actuado. en be
neficio. prüpiü y co.n perjuicio. de lo.s de-
más. 

Sin embargo., el proyecto. es sencillo., y 
si se eliminara la indicación pro.puesta 
pür el Hünürable señür Zepeda, se haría 
justicia a tüdüs lüs pequeñüs prüpietariüs 
agrícülas, que realmente necesitan este 
auxilio.. 

El seño.r ZEPEDA.--La indicación co
rrespünde al prüpiü autür de la iniciativa. 

El señor MARTONES.-¿Pür qué no. 
vütamüs el prüyectü y después tratamüs 
la indicación?' 

El señür FREI.-Quisiera hacer una 
cünsulta. 

¿Se trata del avalúo. cümercial o. del 
fiscal? 

El señür AGUIRRE DOOLAN.-Tiene 
que referirse al avalúo. fiscal. 

El señür ZEPEDA~-Esa fue una indi
cación agregada a última hüra en la Cá
mara de Diputadüs. El proyecto. no. tenía 
esa frase, y yo. he pedido. su eliminación, 
a 'sülicitud del autür de la iniciativa. 

El señor MARTONES.-Cümü el prü
yecto. viene de la Cámara de Diputadüs 
y sólo existe la indicación fürmulada por 
el Honürable señür Zepeda, püdríamos 
tratar amba.; cüsas en esta misma sesión. 

El señür CORREA.-Insistü en mi in-

dicación anterio.r. Me han hecho. mucho. 
efecto. las palabras del Senador pür Cü
quimbo. y Atacama, Hünorable seño.r Che
lén, quien ha impugnado viülentamente 
el prüyectü ... 

El señür CHELEN.-No. he impugna
do. el prüyectü, sino. que ... 

El señür MARTONES.-Nü, señür Se
nadür. Lo. dicho. pür el Ho.nürable señür 
Chelén es que el pro.yectü, de beneficio. 
para lüs agricultores de Atacama, no. al
cance a lüs prüpietariüs de prediüs de 
avalúo. superiür a diez mil escudüs. 

El señür ZEPEDA.-Esü no. es justo.. 
El señür MARTONES.-Lo veremüs en 

seguida. Se trata de que beneficie a lüs 
prediüs de ay'alúü de· diez mil escudüs pa
ra abajü ... 

. EI señür RODRIGUEZ.-Tal como. vie
ne de la Cámara de Diputados. 

El señür CORREA.-La süla explica
ción dada pür el Hünürable señor Chelén 
demuestra la necesidad de que la Sala en
víe a Cümisión el prüyectü. 

El señür MARTONES.-Nü alcanzaría 
a ser despachado. en la actual legislatura. 

El señür AGUIRRE DOOLAN.-Sí al
canza, señür Senadür. 

El señür MARTONES.-Nü, pórque, 
en el supuesto. caso de ser aprübada la 
indicación del Ho.no.rable seño.r Zepeda, 
deberá vo.lver el pro.yecto. a la Cámara de 
Diputado.s. 

Quienes deseen favo.recer sólo a lo.s pe
queñüs y mediano.s pro.pietariüs, que so.n 
precisamente lo.s afectadüs, deben recha
zar la indicación del Hünürable señür Ze
peda, y quienes deseen extender el prü
yectü a tüdüs lo.s agricultüres, apro.barla. 

El seño.r AGlJIRRE DOOLAN.-¿Des
de cuándo. está en el Senado. el pro.yecto.? 

El señür ZEPEDA.-Hace un mes, 
a pro.ximadamente. 

El' seño.r VIDELA, dün Hernán (Presi
dente) .-Desde el 8 de agüsto. 

El señor RODRIGUEZ.-Primerü apro.
bémüslü en general y después vo.temo.s la 
indicación del Hüno.rable señür Zepeda. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi- recaído en las observaciones del Eje.cuti
dente) .-En vista de que no hay acuer- oc vo al proyecto de ley, aprobado pOr el Con
do, el proyecto pasará a Comisión. greso . Nacional, que establece normas so

El señor AGUIRRE DOOLAN.-A Co- bre previsión de los ex Parlamentarios. 
misión. -El info!rrne se inserto ... en los Anexos 

El señor LARRAIN.-A Comisión. de esta sesión, docurhento NIJ 17, página 
El señor CHELEN.-Solicito del Ho- 270"1. 

norable señor Correa que retire su indi
caci&n, pues con ella provocará un pro. 
blema tremendo a pequeños agricultores, 
gente muy humilde, de una de las provin
cias de Chile que durante más de quince 
años ha sido afectada por la sequía. 

El señor VIAL.-¿ Hasta cuándo es la 
suspensión? 

El señor DURAN.-El proyecto trans
-forma al Presidente de la República en 
jefe de la Oficina de Meteorología, pues 
uno de sus incisos dice: "El Presidente 
de la República queda facultado para de
jar sin efecto esta suspensión cuando ce
sen las condiciones climáticas de sequía 
que afectan a la provincia mencionada". 

El señor CURTI.-Esas condiciones (!li
máticas de sequía no terminarán nunca. 

El señor LARRAIN.-Se dice que no 
ha llovido en diecisiete años; es probable 
que no llueva en otros diecisiete más. 

No creo que sea ésta una manera ló-
\ 

gica de legislar. 
El señor MARTONES.-Su Señoría 

sabe que a siete años de vacas flacas si
guen ptros siete de vacas gordas. Estos 
son los de vacas flacas. 

El señor LARRAIN.-No son siete, 
sino diecisiete. 

El" señor VIDELA, don Hel'llán (Presi
dente) .-El proye~to pasa en informe <; 

la Comisión de Hacienda. 

NORMAS SOBRE PREVISION DE LOS EX PAR

LAMENTARIOS. OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor 'SECRETAiUO.-Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

El señor VIDELA, don Hel'llán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el informe. 
El señor VIAL.-Con mi abstenciólJ.. 
El señor LARRAIN .-j N o, señor Presi

dente! 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En votación. 
El señor SECRETARIO.-Son dos las 

votaciones que deben efectuarse: si se 
aprueban_ las observaciones o no; y, en 
caso de ser lechazadas, decidir si el Sena
do insiste o no. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación las observaciones. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 15 l.,'otos pOr la negativa, 3 por 
la afirrnativa, 4 abstenciones y 1 pareo. 

El señor VIDE LA, don Hel'llán (Presi
dente) .-El Senado rechaza las observa
CIOnes. 

El señor RODRIGUEZ.-Iñsistamos con 
la misma votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación si el Senado insis
te. 

El señor RODRIGUEZ.-Con la 'misma 
votación. 

El señor VIAL.-N o es lo mismo. 
El señor CURTI.-Esta será mejor. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si al Senado le parece, se acor
dará insistir con la misma votación. 

Varios señores SENADORES.-Muy 
bien. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Senado insiste. 



;,". 

2652 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

EXT~NSION A HIJAS SOLTERAS O VIUDAS 

DEL DERECHO DE MONTEPIO QUE OTORGA 

LA CAJA DE LOS FERROCARRILES DEL ES-

TADO. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.-Informe d'~ 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en las observaciones del Eje
cutivo al proyecto de ley que favorece a 
las hijas solteras de pensionados de la Ca
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe

, rrocarriles del Estado. 
-, . -Las observaciones del Ejecutivo fign

ran en los Anexos de la se;sión 30'\ en 24 
• Ií .... }-""rf!:<>- agQsto de 1960, documento N9 1, pagi

na 2050. 
-El informe se inserta en los A neX08· 

de esta sesión, documento N9 19, página 
2706. 

-El señor Secretario da leCitura al 1n
<Zl,)o 

forme. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En discusión las observaciones. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-Señor Presiden

te, ¿ por qué no se leen las observaciones? 
El informe no da ninguna razón. Yo qui
siera, para pro~unciarme, saber de qué se 
trata. 

El señor MARTONES.-Son muy ex
tensas las observaciones. La cosa es sen
cilla. Si me permite el señor Presidente, 

"lo explicaré al señor Senador. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- El 'informe manifiesta que los 
miembros de la Comisión podrán informar 
a la Sala. 

El señor RIVERA.-Yo puedo in
formar, señor Presidente. Se trata de lo 
siguiente: en la Caja de Retiro y Previ
sión Social de los Ferrocarriles del Esta-

. do se otorga montepío a los hijos menores 
de dieciocho años de los empleados falle
cidos; pero no se da igual beneficio a las 
hijas solteras o viudas mayores de esa 
edad. El proyecto tiende a conceder de
recho a montepío a tales hijas. Ocurre 
que si el empleado fallece y no ttene hi-

jos menores de dieciocho años, pero sí hi
jas en las condiciones señaladas, ellas no 
tienen derecho alguno a montepío, y el 
proyecto tiende a subsanar ese vacío. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente, abundando en las razones' dadas 
por el Honorable señor Rivera, quiero ex
presar que el proyecto es de absoluta jus
ticia .. TÍlme su origen en una moción del 
propio Honorable señor Rivera. Como S21 
Señoría lo ha dicho, si la hija soltera cum
ple dieciocho años, ella queda sin derecho 
a montepío, lo que constituye un absurdo . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Así lO 

dijimos en la Comisión . 
El señor MARTONES.-Lo natural es 

que goce de ese derecho mientras sea sol
tera. La esposa tiene derecho a montepío 
mientras permanezca viuda. Al casarse, lo 
pierde. Es lógico que la hija soltera tam
bién pierda su derecho, cualquiera que sea 
su edad, cuando se case. 

En una época con un desempleo como el 
actual, en que la mujer tiene pocas pers
pectivas de comenzar a ganarse la vida a 
los d.jeciocho años, nos parec'e muy justa 
la indicación del Honorable señor Rivera. 
Por ello, la Comisión, con los votos favora
bles de los Honorables señores Aguirre 
Doolan, Rivera y el que habla, le prestó 
aprobación. 

-Se. rechazan' las observaciones y .'le 
acuerda insistir. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA MATE

RIAL ELECTRICO DESTINADO AL ALUMBRA

DO PUBLICO DE CONSTlTUCION 

El señor SECRETARIO.-Proyecto ele 
la Cámara de Diputados por el cual se 1i
bera ,del pagó de derechos de Aduana a ma
terial eléctrico destinado a la ciudad de 
Constitución. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 35~, en 31 de agosto de 1960, docu
mento N9 4, página 2476. 

-Se aprueba. 
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EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE EL 

CARMEN 

El señor SECRETARIO.-Proyecto ele 
la Cámara de Diputados en virtud del cual 

. se autoriza a la Municipalidad de El Car
men para contratar un empréstito. 

-El proyecto figura. en las Anexos de 
la sesión 34\ en 30 de agosto de 1960, do
cumento N9 3, página 2384. 

-Se aprueba. 

EMPRESTITO ALA MUNICIPALIDAD DE LAS 

BARRANCAS 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
empréstito a la Municipalidad de Las Ba
rrancas. La Comisión recomienda apro
barlo con las modificaciones que indica. 

-El proyecto aparece en el 'Uolumen II 
de la legislatura 285~ (octnbre de 1959 a 
mayo de 1960), página 1203. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 25, página 2713. 

-Se aprueba. 

ElHPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ALGARROBO 

. EI señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
empréstito a la Municipalidad de Algarro
bo. La Comisión recomienda aprobarlo en 
los mismos términos en que viene formll
lado. 

-E l proyecto aparece en los A nexos ,de 
la sesión N9 30\ en 24 de ag()sto de 1960, 
documento N9 2, página 2051. 

-El 'informe figu,ra. en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 22, página 2709. 

-Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PEÑAFLOR 

El señor SECRETARIO.-Informe de / 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
concede recursos a la Municipalidad de Pe
ñaflor y la autoriza para contratar em
préstitos. La Comisión recomienda se 
apruebe en los mismos términos en que 
viene formulado·. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
. la sesión 35", en 31 de a.gosto .de 1960, do
cumento N9 1, página 2473. 

-El' informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 23, página 2710. 

-Se aprueba. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS A LA. SOCIEDAD AS-. 
TRONOMICA DE VALPARAI§O 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que libera de de
rechos de internación a un telescopio des
tinado a la Sociedad Astronómica de Val
paraíso y Viña del Mar. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 20~, en 27 de julio de 1960, docu
mento N9 11, página 1135. 

-Se apJ'U.eba . 

AMNISTIA PARA DON HECTOR ARMANDO 

PARRA MARTINEZ 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Izquierdo formula indicación pa
ra desarchivar y pasar a la Comisión de 
Legislación la solicitud de amnistía pre
sentada por el señor Héctor Armando Pa
rra Martínez. 

-Se aprueba la indicación. 

:--1. 
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CONSTRUCCION DE OBRAS DE RIEGO POR EL 

ESTADO. MODIFICACION DE LA LEY N9 9.662. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-De conformidaa al acuerdo adop
tado al comienzo de esta sesión, corres
ponde al Senado tratar el proyecto sobn~ 
construcción de obras de riego por el Esta-
do. 

En realidad', procedería suspender la se
- sión, a fin de esperar el informe de la Co

misión. En caso contrario, quedaría para 
la sesión próxima. 

Se suspende la sesión por un cuarto de 
~()!,a .. , 
. -Se suspendió a la,g -17.27. 

-Continuó a las 18.5. . 

ELECCION DE REPRESENTANTES DEL SENADO 

ANTE EL INSTITUTO DE SEGUROS DEL 

ESTADO 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Continúa la sesión. 

A las 17.30, correspondía efectuar h 
elección de Consejeros, en representación 
del Senado, ante el Instituto de Seguros 
del Estado. 

En vista de la situación producida, la 
Mesa propone dejar la elección para el 
día de maftana. 

El señor FREI.-Muy bien, señor Pre
sidente. 

El señor CORREA.-¿ A qué hora se 
haría la elección? 

El señor VIDELA, don- Hernán (Presi
dente) .-A las 17.30. 

El señor CORREA.-Perfectamente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-· 

dente) .-Queda así acordado. 

CONSTRUCCIONES DE OBRAS DE RD:C.O POR 

EL ESTADO. MODIFICACION DE LA LEY 9.662. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Corresponde, en seguida, tratar 
el proyecto sobre construcción de obras d<:! 
riego por el Estado. 

-El proyecto figura en el volumen Il 
de la legislatura 285~ (octubre de 1959 a 
mayo de 1960), página 1.052. 

-El informe de la Comisión figura en 
los Anexos de la sesión 16\ en 13 de julio 
de 1960, documento N9 4, página 876. 

-El nuevo informe apal-ece en los
Anexos de la sesión 34~, en 30 de agosto 
de 1960, documento Nr 14, página 2.393. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Por qué no 
dejamos también para mañana este pro
yecto?' 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Al respecto, la Mesa había reci
bido la sugerencia de postergar el debate 
sobre esta materia hasta la sesión de ma
ñana. Por desgracia, según me advierte la 
Secretaría, mañana se debe proceder, de 
acuerdo con una resolución anterior de ia 
S.ala, al estudio del proyecto sQbre conve
nios de excedentes agrícolas y, en segui
da, a la discusión particular del de refor
ma electoral. 

El señor CHE LEN .-Celebremos dos 
_ sesiones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Esos dos proyectos tienen ur
gencia. 

El señor FREI.-Tengo entendido que 
los dos proyectos que la Sala debe despa
char mañana son relativamente cortos. N o 
ocuparán mucho tiempo, porque tienen po
cos artículos y corresponde discutirlos en 
particular. 

El señor RIVERA.-El proyecto de Rie
go podría tratarse a continuación de esos. 

El señor FREI.-Exactamente. 
El señor RIVERA.-O bien, podemos 

avanzar algo hoy. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Correa. _ 

El señor CORREA.-Con relación a las 
palabras del señor Presidente, en orden a 
que en el primer lugar de la tabla de h 
sesión de mañana figuraría el convenio so
bre excedentes agrícolas celebrado entre 
Chile y Estados Unidos de Norteamérica, 

" 



SESION 38~, EN 6 DE SEPTIEMBRE DE 1960 2655 

debo decir a Su Señoría que yo pedí se 
trataran los dos convenios en la sesión del 
martes próximo. 

El señor VIDELA, don Hel'llán (Presi
dente) .--Tiene toda la razón Su Señoría. 
, El senor LA VANDERO.-Mayor razón 

para postergar hasta mañana el debate 
relativo al proyecto sobre obras de riego . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si a la Sala le parece, se acorda
ría destinar treinta minutos del Orden del 
Día de la sesión de mañana al despacho del 
proyecto que menciona el señor Senador, 
para, en seguida, entrar al debate del re
lativo a la reforma electoral. 

El señor IZQUIERDO.-¿ y si no basta
ran treinta minutos? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya que 
está presente el señor Ministro, aproveche
mos de avanzar en el estudio del primero 
de esos proyectos. 

El señor MARTONES.-Iniciemos de 
inmediato el estudio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES:-
¿ Se va a tratar el proyecto? 

El señor CORREA_~Se trata de una ini
ciativa de ley verdaderamente trascendeI,l
te. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Por no haber acuerdo para pro
ceder en la forma indicada por la Mesa, 
hay que cumplir el acuerdo anterior de la 
Sala de tratarlo en la sesión de hoy. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recibió una consul
ta de la Sala respecto de la constituciona
lidad del artículo 2Q transitorio del proyec
to, que dice: 

"Artículo 2Q.-La Dirección de Riego de
berá ofrecer nuevamente las obras en ac
tual construcción a los beneficiados con 
ellas, con arreglo a las modalidades de la 
presente ley, siéndoles especialmente apli
cable lo dispuesto en el artículo 4Q. 

Para este efecto, los propietarios de te
rrenos beneficiados con obras de i'iegoen 
actual construcción por el Estado, en con
formidad a las leyes NQs. 4 . ..445 y 9.662, 
pagarán sus deudas al Fisco, fijadas y rea
justadas en la forma prescrita en la pre
sente ley, respecto de las inversiones que 
se efectúen con posteriol'idad a la fecha de 

. su vigencia. Las inversiones anteriores 
quedarán sometidas al régimen jurídico de 
reembolso prescrito en las referidas le-
yes". 

Esta disposición significa, en síntesis, 
que, respecto de las obras de riego actual
mente en construcción, el Departamento 
de Riego procederá a ofrecerlas nueva
mente a los propietarios. Si se continúan 
ejecutando, sea porque las aceptan el 33% 
de los propietarios, sea porque el Presi
dente de la .República resuelve en definiti
va que la obra continúa,se aplicará a las 
futuras inversiones que se hagan en esas 
obras el sistema de reajuste que establece 
el proyecto modificatorio de la ley de Rie
go. 

Surgió en la Sala la duda de si esta 
disposición es constitucional. El problema 
radica en determinar si respecto de las 
obras actualmente en construcción existe 
un contrato legalmente celebrado, un 
acuerdo de voluntades obligatorio entre el 
Fisco y los particulares. Si el Fisco está 
obligado jurídicamente a ejecutar las 
obras, dentro del regimen de la ley actual
mente en vigencia, una disposición que es
tableciera un sistema de reajustes sería in
constitucional, porque atentaría contra un 
derecho adquirido y v~olaría el NQ 10 del 
artículo 10 de la Constitución_ 

Si no existe un acuerdo obligatorio en- _ 
tre el Fisco y los particulares; si aquél n·:> 
ha contraído con éstos la obligación de 
ejecutar la obra de riego en determinadas 
condiciones, la ley podría perfectamente 
establecer que las inversionés futuras da
rán lugar al reajuste que va a disponer 
la ley modificatoria. 

La Comisión de Constitución, Legisla-
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clon, Justicia y Reglamento analizó dete
nidamente el problema, con la asistencia 
del señor Ministro, del Jefe del Departa
mento de Riego y del Abogado J e
fe del Ministerio, y llegó a la con
clusiól1, por uI),animidad, de que den
tro del sistema actual no existe, de 
parte del Fisco, con. respecto a las 
obras en construcción, la obligación o 
el compromiso de ejecutarlas, y menos to
davía de ejecutarlas sobre la base de un 
determinado sistema de retribución de 
parte de los propietarios . En realidad, 
sólo se trata c,le un acto ~dministrativo 
en virtud del cual el Presidente de la Re
pública impone a los propietarios una es
pecie de servidumbre legal: la de que se 
ejecute la obra de riego en sus terrenos' 
y 'que aquellos paguen su valor. 

Ese acto administrativo tiene la moda
lidad especial de que el Presidente de la 
República, antes de adoptar la resolución 
correspondiente, consulta a los propieta
rios, los cuales pueden oponerse; pero aun 
con la oposición de ellos, el Presidente de 
la República puede ordenar la ejecución de 
la obra si, a su juicio, el valor actual de 
los terrenos más el costo previsto de aqué
lla, suman un valor inferior 'al que ten
drían los terrenos una vez regados. 

De modo que es, en definitiva, el Presi
dente de la República quien r'esuelve si im
'pone o no la servidumbre legal. 
, En la ley vigente no hay ninguna dispo
SIClOn que establezca para el Fisco la 
obligación de continuar y terminar las 
obras después que ha dispuesto su ejecu
ción. El Fisco puede libremente dejar de 
ejecutarlas, y en la práctica, según se nos 
ha dicho, ha sucedido en más de una oca
sión que el Fisco ha modificado las obras 
proyectadas y, en definitiva, no ha regado 
los predios que en un principio se había 
pensado regar. Si el propósito de la ley 
hubiera sido que el Fisco qu~ara obliga
do a la ejecución de las obras, se habría 
establecido todo un sistema de plazos pa
ra que los propietarios hicieran valer sus 

derechos, pero nada de eso existe en la 
ley. No estando, pues, el Fisco obligado 
a ejecutar las obras, tampoco tienen los 
propietarios incorporado a su patrimonio 
el derecho de que les realicen los trabajos 
por un valor determinado, y puede la ley, 
sin atropellar derecho alguno, disponer 
que las inversiones que se hagan en lo fu
turo en estas obras que ya están en eje
cución, queden sujetas al sistema de rea
justes. 

Por las consideraciones indicadas, que 
espero el Senado me haya entendido -en 
realidad, el asunto era algo difícil de ex
plicar, y hatJría sido preferible, por cier
to, un in~orme por escrito-, la Comisión, 
por unanimidad, estimó que el artículo 29 
transitorio no se opone a Ío dispuesto en 
la Constitución Política del Estado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- Tiene la palabra el Honorable 
señor FreÍ. 

El señor FREI.- En la Comisión de 
Obras Públicas, yo presenté una indica
ción para' resolver el problema' que en es
te momento el Senado está conociendo, e 
hice presente la dificultad que existe res
pecto de las obras que recién se ini(!iaban 
o de algunas que ni siquiera se habían ini
ciado, en las cuales el FiSco iba a inver
tir ingentes sumas de dinero y no se iba 
a aplicar el nuevo sistema establecido en 
el proyecto en debate. 

Tanto el señor Ministro como la Comi
sión de Hacienda encontraron atinadas las 
observaciones que formulé. El Ministro, 
en compañía de funcionarios técnicos, dio 
nueva redacción' a las enmiendas que pre
senté, en forma de que aquéllas reflejara:l 
íntegramente el criterio expuesto por el 
Senador qUE' habla. Por eso me complazco 
mucho del informe de la Comisión de Le
gislación, y, por supuesto, votaré favora
blemente esta iniciativa que, a mi juicio, 
es fundamental para la consideración del 
proyecto. 

El señor CHELEN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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Quiero hacer una pregunta sobre el pro-
blema, que no he entendido bien. . 

Si el Gobierno, con motivo de este pro
yecto, decide reajustar el precio que los 
agr~ultores deben pagar por las obras ac
tualmente en ejecución, como las del tran
que de "La Paloma", en la provincia de 
Coquimbo, ¿ es posIble que dichas obras 
sean detenidas en estos momentos? ¿ O qué 
ocurriría si los agricultores no aceptaren? 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Pido la palabra. 

El mecanismp que establece la ley en 
vigencia es el siguiente: el Departamen
to de Riego efectúa un anteproyecto de las 
obras por ejecutarse, el cual es propues
to a los propietarios que obtendrían bene
ficios con el regadío. Si el 33 por ciento 
de los propietarios está de acuerdo con el 
proyecto, el Presidente de la República pue
de dictar, sin más trámite, el decreto que 
ordena ponerlo en ejecución; si no hay tal 
porcentaje, los propietarios pueden expo
ner al Jefe del Estado las razones que, 
a su juicio, hacen inconveniente el proyec
to. La única razón que debe ser acogi
da por el Presidente de la República es 
la de que el valor actual de los terrenos 
más el costo de las obras de regadío resulte 
superior al valor que aquéllos tendnin 
cuando cuenten con el riego. En ese caso 
el Primer Mandatario debe acoger la pe-_ 
tición y la obra no se ej~cuta. Si el Pre
sidente de la República considera que la 
obra no es antieconómica, que en defini
tiva se valorizarán los terrenos, ordena la 
ejecución. 

El señor CHELEN.- ¿Aunque se opon
gan los agricultores? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Aunque se oponga la unanimidad de los 
propietarios. 

Tal como está concebida la ley actual, 
el Estado no tiene' la obligación de llevar 
a término esas obras. Nada impide que .. 
las obras se paralicen después, que se mo-
difiquen o que en definitiva no beneficien 
a los predios que se había proyectado be
neficiar. 

y parece ser bastante frecuente la pa
ralización de las obras, su modificación o 
que se disponga, por el desarrollo de las 
cosas, que es más conveniente llevar el 
agua a aquel predio y no a éste, como se 
había pensado primitivamente. Por lo 
tanto, el Fisco no contrae ningún compro
miso con los propietarios. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .- Ni se compromete a ejecutar las 
obras a un costo determinado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Una vez terminada la obra, transcurrido 
un plazo bastante largo desde su in.icia
ción, se dieta un nuevo decreto que deter
mina exactamente el costo de la obra, lo 
que debe pagar cada propietario benefi
ciado, el número de regadores que a cada 
uno corresponde, etcétera. En ese momen
to nace ya un derecho definitivo para los 
propietarios. 

El señor CHELEN.- Muchas gracias. 
El señor CERDA (Presidente).- Tie

ne la palabra el Honorable señor Frei. 
El señor FREI.- Estimo que el pro

yecto presentado por el señor Ministro de 
Obras Públicas sobre modificaciones a la 
ley ~.662 constituye un progreso en nues
tra legislación de riego. Lo estimo así por
que él viene a resolver algunas cuestiones 
fundamentales. A la primera se refirió 
ya el Honorable señor Bulnes y explicó 
que, si un tercio de los propietarios /no 
acepta hacerse cargo de la obra o, mejor 
dicho, no acepta la proposición de ella, el 
Presidente de la República, atendiendo al 
interés nacional, podrá ordenar su ejecu
ción. En segundo lugar, el proyecto es im
portante porque implica un reajuste en el 
precio de estas obras, ya que, como tantas 
veces se ha explicado, es fundamental que
ellas sean pagadas en su verdadero valor 
y que el Fisco, con esos ingresos, pueda in
crementar el plan de riego. En tercer lu
gar, contiene el proyecto la idea de fijar en 
una cantidad máxima de 150 mil escudos Jo 
que se podrá adeudar al Fisco. O sea, se li
mita el monto de las deudas y quien quie
ra contratar una obra tendrá que pagar el 
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exceso al contado inmediatamente después son cada día mayores. Las obras menores, 
de entregada. En cuarto lugar, el proyec- al alcance de la capacidad de los particu
to también viene a resolver una situación lares, ya han sido, en gran parte, ejecuta
que se prestaba a innumerables abusos. das. Las que quedan, debido a su magni
Una vez terminadas las obras de riego, tud, deben ser emprendidas con los recur
se pretextaban defectos o dificultades sos y la técnica que el Estado pueda acu
para no recibirlas; de manera que pasa- mular. 
ban larguísimos años sin considerarlas Tales obras son esenciales para el n01"
terminadas. Quienes las estaban aprove- te del País, donde existe una serie de va
chando no las recibían y, en consecuencia, Bes que las requieren vitalmente. Allá 
no iniciaban sus pagos. Ahora se fija un son imprescindibles los embalses, la cap
plazo de cuatro años como máximo para tación de aguas subterráneas, pues la si
el uso provisional de las obras, y, pasado tuación de esa zona, en materia de rega-
ese plazo, los beneficiarios deben hacerse dío, es cada día peor, debido a las sequías 

.,. cargo definitivamente de ellas. y a la necesidad de producir más alimen
lI!lfl!tllil.i--.-Estas son. a mi juicio, las disposiciones tos y detener el avance del desierto. 

más importantes del proyecto en cuanto a Se haee imperioso el desarrollo de un 
la modificación de la ley 9.662. Hay algu- programa de riego en esa zona, pues el 
nas otras; pero no constituyen' modifica- desierto está llegando hasta el valle de 
ciones de importancia. Aconcagua. Y, si en nuestro país tuvié-

Estimo, como he dicho, que las dispo- ramos una acertada visión de esteproble
siciones contenidas en el proyecto aproba- ma, tendríamos que afrontarlo con el cri
do por la' Cámara de Diputados y la Co- terio con que el Presidente Roosevelt 
misión de Obras Públicas del Senado, son afrontó, en su primera administración, el 
un progreso en la legislación actual. Sin problema de la destrucción de los suelos 
embargo -me excusará el Senado que me y de la defensa del capital básico de los 
refiera a ello-, lamento que dicha Comi- Estados Unidos, cuando extensas zonas de 
sión no haya podido o querido' tratar las esa nación habían sido erosionadas por la 
enmiendas de más fondo para modificar destrucción de los bosques y el mal uso de 
sustancialmente el sistema de riego exis- las aguas y, podríamos decir, el abuso del 
tente en nuestro país. Por mi parte, desde _. capital tierra hasta su total destrucción. 
hace largos años, vengo luchando por que Lo mismo ocurre en nuestro país, donde 
se produzca tal modificaCión. provincia enteras del Norte se han ero-

Considero que en Chile el riego ha lle- sionado y convertido. en regiones desérti
gado a ser una condición esencial para el caso 
progreso del país. No daré de nuevo las Pero ello no ocurre solamente en esa zo
cifras que proporcionó el señor Ministro, na, sino que comienza a ser un problema 
pues son muy conocidas y se consignan en general en el Sur, donde la destrucción de 
el informe de la Comisión, para destacar los bosques en las cajas de los ríos ha 
la importancia de la construcción de este hecho perder su regularidad y la disminu
tipo ele obras. El País ha duplicado su po- ción de las precipitaciones está exigien
blación; ésta ha crecido en más del cien- do convertir en zonas de regadío a aquellas 
to por ciento, en circunstancias de que la que sólo tenían riego natural, que ya se 
proporción de las' zonas regadas no ha au- va haciendo insuficiente. 
mentado más allá de un 45 ó un 40 por Por tal razón, el programa de riego 
ciento. en el País no puede afrontarse sólo me-

Por otra parte, la importancia, el costo, diante modificaciones como éstas -im
las dificultades técnicas de estas obras portantes, pero no sustanciales-, sino que 
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ha llegado el momento de abocarse al es 
tudio de algo de mucho mayor proyección, 
corno es el régimen de aguas. Me atreví a 
llevar a la Comisión de Obras Públicas la 
legislación de Estados Unidos, Méjico, Ar
gentina y varios países sudamericanos, 
con la cual se puede demostrar que en to
dos ellos, el régimen de riego ha cambia
do fundamentalmente y es muy diferen
te del nuestro. 

En estos países se exige, desde luego, 
un aprovechamiento racional y científico 
de las aguas, y el derecho a ellas está vin
culado a su normal aprovechamiento. Así 
tenernos que, en varios Estádos norteame
ricanos, donde las obras de riego tienen 
mucha importancia, en el texto mismo de 
la ley· constan estas disposiciones, como 
lo han podido comprobar los ingenieros 
nuestros que han estado allí. Quien no ha
c.e uso adecuado y racional de las aguas, 
en la proporción que se establece al cons
truirse la obra de riego, pierde el dere
cho a usarlas, porque se estima que ellas 
son un capital incluso más valioso que la 
tierra, al cual están vinculados la produc
tividad y el gasto de esfuerzos de la na
ción. 
N ada de esto hemos querido afrontar aquí. 

En segundo lugar, también se ha esta
blecido en todos los países que el derecho 
de aguas no significa que una persona 
pueda usarlas caprichosamente, en el sen
tido de disponer de mayor cantidad que lo 
que un cultivo racional del predio o de la 
extensión de tierra que posee pueda re
querir, ~ino, que los colindantes tengan 
también el derecho de acceso a esos re
cursos, porque se estima que éstos no pue
den ser caprichosamente usados por quien 
ha constituido derechos anteriores. 

Fuera de estas modificaciones substan
ciales, en cuanto al criterio del uso del 
agua, hemos propuesto .la idea de la cons
titución de un fondo nacional de regadío, 
que se incrementa con las recuperacio
nes del valor de las obras que se constru
yan y con aportes establecidos en la for
ma indicada en el proyecto presentado. 

En tercer término, estimarnos qúe, al
gún día, el País llegará a establecer un 
sistema de expropiación total de las zonas 
que regará, y de pago, a los propietarios 
afectados, del valor de sus terrenos antes 
de iniciarse las obras, en dinero o en te
rrenos regados por el equivalente al valor 
que tenían en el momento de iniciarse el 
riego. El resto de las tierras pasaría a po
der del Estado, para que, mediante un pro
ceso de colonización, pueda hacerse en 
ellas una progresiva y racional experien
cia de reforma agraria y aumentar el nú
mero de nuevos propietarios. 

Por otra parte, hemos planteado la idea 
de establecer distritos de riego, formados 
por las zonas aféctadas por la construc
ción de estas obras, las cuáles sólo cOm
prenderán las obras de regadío funda
mentales, a fin de que el Estado pueda rea
lizar toda la parte de la obra llamada 
"puesta en riego". Estas dos indicaciones 
tienden a resolver dos problemas. El pri- . 
mero se refiere a que en muchas zonas, al 
construir el Estado obras de regadío, des
de el momento en que se inician y hasta 
que terminan, gentes que especulan con el 
valor de la tierra, pasan la propiedad de 
mano en mano, aprovechando el incre
mento de su valor futuro a causa de las 
obras que el Estado ejecutará. Por eso, la 
expropiación previa de la zona evita que 
algunos que ni siquiera eran propietarios 
originales se aprovechen de la inversión 
que la sociedad haga en ella. El segundo, 
que, muchas veces, los propietarios afec
tados, sea los antiguos ocupantes o los 
nuevos, por carecer de capitales para po
ner·· en riego sus tierras, no utilizan la¡; 
obras por largos años, y se malogra la in
versión del capital social. 

Por eso, considerarnos fundamental 
completar todo lo que se refiere a la pues
ta en riego. 

Otra idea -esencial para nosotros, en 
razón de nuestro criterio respecto de pro
piedad de las aguas, su d~stribución y 
puesta en riego- es la constituCión de 
Distritos de Riego, con una dirección com-

~-
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binada del Departamento de Riego, el Mi
nisterio de Agricultura, el Departamento 
Agrícola del Banco del Estado, la Caja de 
Colonización y tres representantes de los 
agricultores de la zona, a fin de organi
zar científicamente la nueva región que 
ha de aprovechar el País, cuya base -
repito- es la inversión del capital so
cial. 

Estas son, señor Presidente, las aspir~
ciones que hemos planteado, a las cuales 
nunca ¡;e han hecho observaciones de fon
do. Y una vez más, en la Comisión, el se
ñor Ministro reconoció la importancia, la 
utilidad y la trascendencia de tales ideas, 

~..algunQJ'! de los funcionarios reconocieron 
que, en realidad, ello constituye un deside
rátum pero observaron que, por tratar
se de una reforma que afectaría muy pro
fundamente a los regímenes existentes, re
quería mayor estudio, pues despertaría 
mucha resistencia. La verdad es que, por 
-esta idea del fondo nacional de riego, ven
go luchando desde hace más de quince 
.años. Argumentos -de fondo no hay, pero 
como afecta a un sistema establecjdo, la 
gente se resiste a considerarla y no tiene 
el valor de afrontarla. 

Por ello, he querido destacar estas ideas. 
Fueron desglosadas del proyecto con mi 
voto, porque no quería obstruirlo; no te
nía ninguna esperanza de que fueran 
aprobadas y no deseaba que constituyeran 
una obstrucción a -este proyecto, el cual 
representa una mejoría "dentro del régi
men existente. Acepté, pues, que se des
glosaran mis indicaciones, a fin de ser 
consideradas poste,riormente. Para evitar, 
también, que no prosperara la idea del 
reajuste y que las indicaciones -son me
didas que inevitablemente deberán apli
carse después, cuando pasen muchos años 
- fueran rechazadas. 

Es todo cuanto quería decir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) . - Tiene la palabra el Honora
ble señor Wachholtz. 

El señor WACHHOLTZ.- Señor Pre
sidente: 

Quiero empezar por declarar que soy 
miembro de una asociación' de canalistas, 
la cual, a su vez, pertenece a la Junta de 
Vigilancia del Río Claro, que está ejecu
tando en este momento una obra de riego 
de un valor de más o menos 46.000 escu
dos. Ello, a mi modo de ver, me inhabilita 
para votar los artículos que tengan rela
ción con tales obras. 

Pero no quiero privarme de dar mi opi
nión respecto del problema, el cual esti
mo fundamental. 

Esperaba que el proyecto resolviera 
gran parte de las cuestiones pendientes, 
de enorme importancia por su incidencia 
en el problema general de la alimentación. 
También pensé que resolvería lo re
lativo a tenencia' de la tierra.' Pe
ro nos hemos encontrado con un pro
yecto cuyo fundamento principal, ca
si, diría yo, exclusivo, es reajustar 
las deudas pendientes, lo cual, a mi jui
cio, tiene uná trascendencia económica y 
jurídica extraordinaria, que yo espero el 
Honorable Senado ha de meditar "debida
mente. 

Como he dicho, se trata de reajustar los 
saldos insolutos de las deudas. Se trata
dicen- de' una medida que debe tomarse 
rápidamente porque existe de parte de los 

. regantes favorecidos por estas obras un 
enriquecimiento sin causa a expensas del 
erario. 

A mi entender, no hay tal enriqueci
miento sin causa. Es evidente, y así se 
ha demostrado con las obras realizadas, 
que el riego de los terrenos de secan0 
ha producido al erario ingresos muy supe
riores a las inversiones. 

Tampoco es efectivo que las obras se 
hayan realizado a costa del erario, pues se 
han hecho mediante la colocación de bonos ' 
de obras públicas, los cuales no han sido 
reajustados jamás ,por el Estado. 

Si hubiera habido un enriquecimiento 
sin causa, él no habría sido a expensas 
del Estado, sino de muchos regantes y par
ticulares suscritores de tales bonos, y cu-
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yo. rescate se hace ~O.n la devO.lución del 
capital invertido. en dichas O.bras. 

Dentro. de la pO.lítica de estabilización 
del GO.biernO., resulta sO.rprendente el en
vío. de un prO.yectO. de ley fundado. en una 
pO.sible inflación. EstamO.S O.yendO., en tO.
do. m<1mentO., que el GO.biernO. tiene fe en 
la estabilización, y se nO.s envía un -prO.
yectO. de reaj uste. de deudas. Además, se 
nO.s dice que tales deudas deben reajustar
se en el 100% del alza del CO.stO. de la vi
da; pero. el GO.biernO. niega un reajuste de 
rentas en igual prO.pO.rción a sus servidO.
res. No. hay, pues, cO.nsecuencia entre una 
cO.sa y -la O.tra. N O. es pO.sible que el Estado., 
cuando. tiene que cO.brar, sO.stenga que de
be haber reajuste en el 100% del alza del 
cO.stO. de la vida, y, cuando. tiene que pagar, 
que no. se debe reajustar. Tal actitud, a mi 
parecer, debilita la pO.sición del GO.bierno 
para O.btener la aprO.bación del prO.yecto 

A mi juicio., esta iniciativa de ley de· 
be ser rechazada, y estudiar luego. O.tra, 
cO.n mayO.r detenimiento.. Si el prO.yectO. 
tuviera una dispO.sición en virtud de la 
cual se estableciera que lO.s fO.ndO.S pO.r em
plear prqvendrán de empréstitO.s reajusta
bIes, pO.dría <tener más aceptación. Algo. de 
eso. se tuvO. en cuenta en el decretO.-ley 
sO.bre habitaciO.nes, según el cual se reajus
tan, de acuerdo. cO.n determinado. prO.cedi
miento., lO.s fO.ndO.S de ahO.rrO. de lO.s inte
resadO.S pO.r adquirir casa's, a la vez que se 
reajustan también lO.s saldO.s insO.lutO.s que 
ellO.s quedan adeudando.. Hay, pO.r lo. tan
tO., cO.ngruencia. No. la hay, en cambio., en 
el }:lrO.yectO. en debate, el cual resulta cO.n
tradictO.riO. cO.n la pO.lítica sO.stenida pO.r el 
GO.biernO.. 

En mi cO.nceptO., reviste mucha grave-
. dad<Úatar en el CO.ngresO. un prO.yectO. SO.
bre reajuste de saldO.s insO.lutO.s de deu
das. CO.mprendO. que en lO.s prO.cesO.s in
flaciO.nariO.s debe tenerse el mayO.r cuida
do. en evitar una injusticia sO.cial en la 
distribución de la renta naciO.nal, pues las 
deudas no. reajustadas CO.nstituirían la ma-· 
nera de O.btener una utilidad injusta. Pe-

ro. ese prO.cedimientO. d~bería ser emplea
do. respecto' de tO.das las deudas, pO.rque de 
O.trO. mO.dO. se cO.mete una grave injusticia. 
En miO.pinión, el Estado. no. puede tener 
dO.s criteriO.s: uno. para cO.brar y O.trO. para 
pagar. PO.r O.tra parte, el Estado. debe dar 
nO.rmas prácticas. Actualmente, el Ejecu
tivo. ha sO.stenidO., respecto' de lO.s emplea
dO.s públicO.s y privadO.s, que lO.s reajus
tes, en el caso. de hacerse, deben ser de 
acuerdo. cO.n el término. medio. del pO.der 
adquisitivo. anual. Así se llegó, hace pO.
cO., a bajar el reajuste de un 33 a un 10 
pO.r ciento.. Pero. cuando. se trata de rea
justar las deudas de particulares cO.n el 
Estado., tiene un criterio. cO.mpletamente 
distinto. y aplica el 100% del alza del CO.stO. 
de la vida. 

Quiero. llamar la atención del HO.nO.rable 
Senado. hacia que no. hay ningún país del 
mundo. dO.nde se haya legislado. SO.bre rea
juste de saldO.s insO.lutO.s de las deudas. 

l,l'eO. que si se quiere legislar, deberÍa 
esto' ser materia de un prO.yectO. general, y 
no. hacerse sO.lamente en un prO.yectO. de 
O.bras públicas. Ello. debería ser materia 
de un prO.yectO. ecO.nómicO.. De O.tra ma
nera, si nO.s vamO.s a encO.ntrar cO.n ,_ 
que el EejecutivO. cO.bra tO.dO. lo que le 
deben, reajustado. .y, en cambio., tO.dO. lo. 
que él debe lo. paga al valO.r mO.netariO', al 
final se cO.ncluirá cO.n la ecO.nO.mía parti
cular, cO.n el capital privado., y tO.dO. pasa
rá a pO.der del Estado.. Este prO.nósticO. lo. 
puede hacer cualquiera, pues fácilmenté se 
llega a tal CO.nclusión. 

Respeto. mucho. el criterio. y la prepa
radón de lO.s miembrO.S de la CO.misión de 
CO.nstitución, Legislación, Justicia y Re
glamento., pero., en cuanto' a que esta ley 
pueda aplicarse cO.n efecto. retrO.activO., 
mucho. me temo. que, pO.r el apuro. cO.n que 
la Comisión ha cO.nsideradO. esta' materia, 
no. haya tO.madO. en cuenta las dispO.siciO.
nes vigentes. 

Cierto' es que el Estado. no. tiene ningu
na O.bligación de terminar las O.hras; no. 
discuto. ese punto. de vista, pero. sí que en 
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€l momento en que las termina, las condi
ciones de pago están estipuladas, conveni
das, y no pueden ser modificadas, y así lo 
establece primero el artículo 89 .cuando di
.ce: "el valor de cada acción o regador y el 
monto de la deuda que cada uno de los 
regantes deberá reembolsar al Fisco, de 

. acuerdo con dicho costo y en las condicio
nes y plazos señalados en el· artículo 18". 

El artículo 18, en seguida, dice: "Los 
regantes comenzarán a servir sus deudas 
al Fisco a partir del quinto año de explo
tación de las obras, con un interés de 1 % 
2.1 quinto año, el 3 % al sexto y el 5 % al 
séptimo año y siguientes". 

J!I~""'.-·~----,Ao.:dl.l'el:amás1 hay otra disposición referente 
2. que "la suma total que deberán reembol
sar los beneficiados por la construcción 
de las obras, no podrá ser superior en 
más de un 20% del presupuesto incluido 
en el anteproyecto aceptado por los regan
tes de acuerdo con el artículo 39 reajusta
do éste en la forma prescrita en el inciso 
preced~n te". 

Excúsenme los Honorables colegas que 
intervinieron en este informe, pero yo no 
puedo comprender cómo pueda haber efec
to retroactivo respecto de obras conveni
das donde se ha establecido el m_onto, la 

iorma de pago, la condición de que no 
pueden exceder más de un 20 por ciento 
de su -valor primitivo. Estoy de acuerdo 

- con ellos en que el Gobierno no tiene pla
zo para construir, pero no encuentro nin
guna disposición que establezca que cuan- -
do se terminen las obras puedan modifi
carse las condiciones de pago. 

Por eso, señor Presidente, soy contrario 
. al proyecto en debate y espero dar a co

nocer mis opiniones en la discusión par
ticular. 

El señor AHUMADA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-Los Senadores 
del FRAP somos partidarios del proyecto, 
porque trata de obtener mayores recursos 
para las obras de riego. Sabemos que la 

superficie regada del País es la más sóli
da base para el progreso agropecuario. Si 
consideramos que de todo nuestro terri
torio hay solamente 1.342 hactáreas re~ 
gadas, cantidad susceptible de ser tripli
cada, por cuanto el terreno cultivable as
ciende a 5.430 millones de hectáreas, todo 
cuanto se haga en beneficio de las obras 
de.riego significa progreso para el País. 

El proyecto, al modificar la ley NQ 9.662, 
introduce algunas prioridades para las 
obras de riego, que toman en cuenta, más 
q4e todo, el beneficio y aumento de la eco
nomía nacional. Además, se pone un t"ope 
para las deudas que pueden ser contraídas 
por los particulares o por las personas 
jurídieas, de 150- mil escudos. Por último, 
se hacen reajustables las deudas. 

Nosotros, que no tenemos ninguna con
fianza en la política económica de estabi
lización tan pregonada por el Gobierno, 
damos nuestros votos al proyecto, por con
siderar justo que sean reajustables las 
deudas contraídas por ejecución d.e obras 
de riego. Claro que nos habría gustado 
más, y así lo propiciamos, que el pro
blema de la tierra, el problema gene
ral de la reforma agraria, hubiese sido 
planteado, al fin, en nuestro país, de una 
manera científica, concreta, amplia, y no 
sólo mediante estos "parches", que si bien 
resuelven algunos problemas pequeños, en 
realidad dejan sin abordar la cuestión 
mayor: la tenencia de la tierra y la del 
regadío en general, para lo cual debiera 
existir un plan nacional, y lo referente a 
mejorar las condiciones de vida del cam
pesinado. 

Pos es.o, en los proyectos pendientes, co
mo el que existe en la Comisión de Obras 
Públicas, también sobre riego, abordare
mos tales problemas y presentaremos las 
soluciones estudiadas y auspiciadas por 
los Senadores del FRAP. 

Termino manifestando que votaremos 
favorablemente el proyecto. 

-Se Oipruebá en general el proyecto, 
cOn la abstención del señor Wachholtz. ' 

El señor SECRETARIO. - Hay una 
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sola indicación, del señor Ministro de 
Obras Públicas, para modificar el tercer 
inciso del apartado IX, o ¡sea, el artículo 
18 propuesto, para empezarlo con la si
guiente frase: "La cantidad límite fijada 
en el nuevo artículo que se intercala des
pués del artículo 89,". En consecuencia, 
después seguiría: "... el valor de cada 
acción y el valor de la deuda se reajusta
rá anualmente en la misma proporción en 
que haya variado el Indice de Precios al 
consumidor determinado por la Dirección 
de Estadísticas y Censos". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PEREZ ZAÑARTU (Ministro 

de Obras Públicas) .-Al revisar el texto 
del proyecto despachado por la Comisión 
de Obras Públicas, encontramos algo que; 
aunque aceptado en principio por la Co
misión, como fue hacer reajustable tam
bién el límite de 1pO mil escudos fijado 
como máximo para las deudas de riego, 
no quedó consignado en forma expresa. 

Por eso, la indicación formulada tiende 
exclusivamente a que el límite de 150 mil 
e~cudos sea reajustable en la misma pro
porción en que varíe el índice de precios 
al consumidor determinado por la Direc
ción de Estadísticas y Censos. El modo 
más fácil de agregar esta idea es comple
mentando el apartado IX. Entonces se 
incluiría también en el reajuste el límite 
de 150 mil escudos. 

Era cuanto quería explicar. 
El señor CERDA (Presidente.).- Si le 

parece a la Sala, se \dará por aprobada la 
indicación. 

El señor WACHHOLTZ.-¿No hay se
gundo informe, señor Presidente? 

El señor CERDA (Presidente).- No, 
señor Senador. Es proyecto de un solo ar
tículo y hay una sola indicación. 

-Se· aprueba la, indicación 
--Queda aprobado el proyecto en ge-

neral y en particular. 
El señor CERDA (Presidente) .-:-Tiem

po de votaFiones. 

\ j 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRETARIO.-' Indicación 
del Honorable señor Izquierdo para publi
car "in extenso" el 'homenaje pronuncia
do en la sesión de fecha 31 de agosto en 
m~moria de don Guillermo Grant Bena
vente .. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- El Honora

ble señor Tarud formula indicación para 
que se publique "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Mar
tínez en la misma sesión, sobre la Em
presa Nacional de Puertos. 

-Se aprueba,. 

SEGUNDA HORA 

. VI. INCIDENTES 

DENUNCIA EN CONTRA DEL JEFE DEL SER

VICIO DEL REGISTRO CIVIL DE ARICA.

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Martones solicita "que en nom
bre de los Senadores socialistas se envíe 
oficio al Ministerio que corresponda, a fin 
de requerir del señor Director del Regis
tro Civil una respuesta al denuncio for
mulado por el Honorable señor Ampuero 
en contra del Jefe del Servicio en la ciu
dad de Arica". 

El señor CERDA (Presidente).- En . 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

LOCAL PARA LA ESCUELA MIXTA NI! 29 DE 

PUERTO VARA8.-OFICIO:, 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Rodríguez formula indicación 
"para que se dirija oficio al señor Minis
tro de Educación Pública con el objeto de 
que se sirva disponer que se otorguen los. 
fondos necesarios para terminar el local 
de la Escuela Mixta NQ 29 de Puerto. 

1.' 
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Varas, ubicada en el fundo La Isla, co
muna de Fresiá". 

El señor' CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Que 
no .es 60nsejero en la Corporación de Fo
mento un colega Diputado del partido de 
Sus Señorías? 

El señor MARTONES.- No sé si lo 
. TERMINACION DEL CAMINO A LA COLONIA tendrán todavía. 
DEL FUNDO "LA ISLA" EN FRESIA.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Rodrígue.z formula indicación 
"para que se dirija oficio al señor Minis
tro de Obras Públicas solicitándole se 
consideren los fondos necesarios para ter

-"---'--m"'m=-a-=--r--er- camino hacia -la. eólenia -dill 
Fundo la Isla, faltando sólo cuatro kiló
metros y medio para dar fin a esta obra 
que favorecerá a numerosos productores 
de esa localidad. Hacer presente al señor 
Ministro que los colonos hicieron un apor
te en trabajos equivalente a cerca de tres 
millones de pesos". 

... 

l···:·····.; . , 

~, 

, 
... ' 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

. 
PROBLEMA DE AGRICULTORES DEL PUEBLO 

DE SOCOROMA EN TARAPACA.-OFlCIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Ampuero solicita que "en su 
nombre, se envíe oficio al . señor V icepre
sidente de la Corporación de FomentJ 
de la Producción a fin de que se sirva in
teresarse por el problema que afecta- a 
los vecinos del pueblo de Socorom!l, 
ubicado en la provincia de Tarapacá, 
que están impedidos de cultivar 50 hec
táreas debido al agrietamiento de la tie
rra en una extensión de 1.200 metros, que 
obstruyó la acequia principal de regadío. 

Los escasos recursos económicos de los 
agricultores han impedido, desde el año 
1932, la solución de este problema vital 
para el pueblo de Socoroma". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
. conformidad con el Reglamento, se en-

TRAMITACION DE DECRETOS DE NOMBRA

MIENTO DE PROFESORES EN DIVERSAS RA

MAS DE LA EDUCACION.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Crelén, solicIta que se dirija ofi
cÍJ> al señor Ministro de Educación, mani-
festándole: ... ... -. 

"1 9 Que se encuentran pendientes en 
esa Secretaría de Estado más de quinien
tos decretos de ·nombramientos de prqfe
sores de las diferentes ramas de la Edu
cación; 

2.-La gran mayoría de los profeson's 
están haciendo las clases correspondie!1-
tes en tal forma que se les está adeudan
do sus sueldos; 

39-Igualmente numerosos concursos 
en la Educación Profesional, Técnica y' 
Secundaria se encuentran sin resolver 
desde el mes de marzo del presente año, 
lo que afecta en forma principal a los 
educandos; y 

49-Que esta situación no puede seguir
se prolongando por los perjuicios para 
el alumnado del país y por la difícil si
tuación de los profesores que están des
empeñando sus clases sin recibir la re
muneración que les corresponde, por 10 
cual se le solicita su intervención para 
darle solución a este grave problema. 
Que se sirva informar a esta Corporación 
de las razones por la demora de los nom
br_amientos y concursos y acerca de las 
medidas que se tomen sobre el particu
lar" . 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento se en
viará el ofiGio solicitado por el señor Se
nador . 
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CONSTRUCCION DEL AERODROMO DE LA do en las localidades de' Chanco y Didai-
PROVINCIA DE BIO-BIO.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Durán solicita que "se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas des
tacando la urgenc~ de la construcción 
del Aeródromo .de la provincia de Bío
Bíó en los terrenos donados por el doc
tor Alonso Acuña a la Fuerza Aérea J2 
Chile, en el fundo "Salto del Perro", muy 
apropiados para cancha de aterrizaje y 
suceptibles sus 2.000 metros de largo de 
ser ampliados a 4.000. La donación está 
legalizada y la Fuerza Aérea de Chile es
tá en poder del terreno por escritura pú
blica. Debe establecerse que esta provin
cia no cuenta en la actualidad con aeró-

. dromo". 
El señor CERDA (Presidente).- En 

conformidad con el Reglamento, se diri
girá el oficio solicitado, en nombre del 

, señor Senador. 

PROBLEMA HOSPITALARIO DE NUEVA IMPE

RIAL.-OFICIO. 

El señ~r SECRETARIO.- Del mismo 
señor Senador para que se dirija "oficio 
al señor Ministro de Salud Pública y se 
solicite su valiosa intercesión en la solu
ción del problema hospitalario de Nueva 
Imperial, petición que le ha sido reitera
demente solicitada por las autoridades co
munales; vecindario y dirigentes del Servi
cio Nacional de Salud". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con 'el Reglamento, se diri
gira el oficio solicitAdo, en nombre del 
señor Senador. 

SITUACION DE LOCALES ESCOLARES EN LA 

COMUNA DE LUMACO.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador solicita que se oficie "al 
señor Ministro de Educación pidiénd:ole 
una pronta resolución al problema crea-

co, de la comuna de Lumaco, cuyas es
cuelas N9s 37 y 46 (de Traiguén) fueron 
destruidas por el sismo, como lo atesti
gua el respectivo oficio dirigido por el 
Director Provincial de Malleco al Minis
tro del ramo". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se diri
girá el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

RADICACION DE COLONOS DE LA RESERVA 

FORESTAL DE VILLARRICA.-OFlCIO. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del mismo señor Senador para que se en
víe oficio "al señor Ministro de Tierras 
solicitándole la solución del problema que 
mantienen los colonos de la Reserva Fo
restal de Villarrica que, poseyendo te
rrenos fiscales desde antes del año 1955, 
aún no cuentan con sus respectivos títu
los, lo que ~a originado que, para subsis
tir, han debido vender maderas de los 
campos que ocupan por lo que la justicia, 
en la actualidad los persigue". 

"Estos colonos solicitan la aplicación 
del decreto con fuerza de ley N9 65, sobre 
radicación". : 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se diri
girá el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

POBLACION PARA LOS MIEMBROS DE LA 
FEDERACION "SANTIAGO WATT", DE TEMU

OO.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Del mismo 
señor Senador para que se dirija oficio 
"al señor Ministro de Previsión Social 

. solicitándole su valioso apoyo a la peti
·ción formulada por la Federación "San
tiago Watt", de Temuco, en el sentido de 
que la Caja de Previsión de los Ferroca
rriles del Estado acceda a la construc
ción de una población para los integran-

. ! 
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tes de esa entidad, en los terrenos que 
posee en esa ciudad, capital de la provin-

o cia de Cautín". 
El señor CERDA (Presidente).- En 

conformidad con 'el Reglamento, se diri
girá el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

El señor MARTONES.- Su Señoría, 
o que es amigo del Gobierno, ¿ por qué no 
pide estas cosas directamente? ¿ Para qué 
manda tantas cartas? 

El señor DURAN.- j Lo que o abunda o 

no daña! 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Bulnes Sanfuentes formula in
dicación a fin de prorrogar el plazo <1e 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento para informar 
respecto de la acusación de ~n particu-

. lar contra el Ministro de Defensa, hasta 
el martes 13 inclusive. 

-El señor PALACIOS.-,- No: tenemos 
plazo hasta el miércoles de la próxima 
semana. 

El señor SECR~TARIO.-EI plaz.o de 
la Comisión está prorrogado hasta el día 
de mañana. 

El señor CERDA (Presidente).- Por 
eso solicita un nuevo plazo. 

El señor P ALACIOS.-¿ Hasta el miér
coles siguiente? 

El señor SECRETARIO.- No hay 
más sesiones ordinarias después de esa 

, fecha; por consiguiente habría que fij a r 
la votación para ese mismo día, o sea, 
para el miércoles 14. 

El señor CERDA (Presidente).- Si 
no hay oposición, se prorrogará el plazo 
de la Comisión para emitir su informe 
hasta el próximo martes. El Senado lo 
conocería el miércoles y, ese mismo día, 
lo votaría. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chelén, que está inscrito en primer lugar. 

SUSPENSION DE CONTRmUCION TERRITO

RIAL EN ATACAMA. 

El señor CHELEN.- Con relación al 
proyecto que hace un mpmento se discu
tió y se acordó enviar a Comisión, relati
vo a la exención de contribuciones de bieJ 

nes raíces a los agricultores de Atacama, 
solí·c'ito que, si fuera posible, se tratara 
en la sesión de mañana, en atención a que 
voy a retirar mi oposición a la indica
ción del Honorable señor Zepeda. 

El seño,r CORREA.-Respecto de este 
proyecto, la Sala adoptó unareselucióll 
definitiva: enviarlo a Comisión; de ma
nera que ahora no se podría rever el 
acuerdo, a menos de haber asentimienb 
unánime. 

Sin el ánimo de dilatar el estudio del 
proyecto, insistimos en nuestro deseo de 
que la Comisión informe al respecto l 

pues hemos encontrado algunas imper
fecciones, tanto que el mismo Honorable 
señor Chelén se hizo cargo de ellas. 

El señor MARTONES.-Hay que ex
tenderlo también para el Sur. 

El señor CERDA (Presidente).- Hay 
oposición. 

~l señor CHELEN .-Se hará un daño 
enorme a los pequeños agricultores de la 
zona. 

El señor ZEPEDA.-Pero fue Su Se
ñoría quien se opuso. 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
inscrito, en primer lugar, el Honorable 
señor Chelén. 

El .señor CHELEN.-Usaré de la pal~· 
bra en la sesión de mañana, señor Presi
dente. 

El señor CERDA (Presidente) .-El 
Honorable señor Allende, que figura ins
crito a continuación, no se encuentra en 
la sala. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 
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PROTOCOLOS DE ARBITRAJE CON LA REPU-

RUCA ARGENTINA.-EDITORIALES DE "EL 

MERCURIO". 

El señor GONZALEZ 'MADARIAGA. 
-Señor Presidente:' 

El diario "El Mercurio" viene publi
cando una serie de editoriales para apo
yar los protocolos que penden actualmen
te de la consideración del Congreso. N o 
oculta el columnista sus propósito de ha
cer triunfar a toda costa sus puntos de 
vista. En esta empresa, llega a hacer afir
maciones inexactas y, temeroso de que
dar en descubierto por sus errores, se nie
ga a admitir rectificaciones. 

Es una manera singular de hacer pe
riodismo, ésta de substraer al conocimien
to de la opinión pública las diversas f2.
cetas que contiene un asunto complejo 
como éste de las negociaciones con el ve
cino país, las que, a juicio de importan
tes sectores de la ciudadanía, comprome
ten el destino de la República. 

Las observaciones anteriores tienen por 
causa lo siguiente: 

Ha sostenido "El Mercurio" que ha 
habido amplia libertad para la aprecia
ción de los convenios, lo cual no es exacto. 

Ha supuesto que las negociaciones sa
tisfacen puntos de vista sostenidos por el 
sU,scrito en intervenciones del año 1955, 

'ló que es más grave, porque no sólo alte
ra la verdad, sino que, además, sobre es
ta base falsa, permite que se haga incu
rriren engaño a sus lectores. 

La importancia de la prensa en los 
tiempos modernos es un axioma que na
die discute, pero a condición de que des
envuelva su ministerio con arteglo a cier
ta ética. La po~ítica del adulo o del odio 
hacen desmerecer su significado. 

Por los motivos que expreso, paso a' 
leer la comunicación que he enviado a 
"El Mercurio" y que el diario se ha ne
gado a publicar. La ciudadanía pesará 
acerca de quiénes sirven con lealtad los 
intereses de la Patria. 

Tiene ella' el siguiente texto: 

"Cuestiones A rbitrOJles" 

"A lo largo de varios editoriales "El 
Mercurio" ha puesto ·empeño en defender 
la gestión de los protocolos que el Gobier
no ha suscrito con la República Argen
tina, que actualmente penden de la con
sideración del Congreso. 

Ha sostenido, también, que sobre esta 
negociación ha habido "mayor amplitud 
que nunca para exponer su alcance, lle
gándose a otorgar conferencias de pren
sa por el Ministro de Relaciones Exte
riores". Y, en uno de' sus últimos edito
riales, afirma que en el convenio del Pa
lena, se da satisfacción a la campaña 
que sostuve, en resguardo de ese territo
rio, durante la Administración anterior. 

En efecto, me cupo denunciar la intro
misión de gendarmería argentina en el 
Valle de California, e impugnar el Acta 
Conjunta que suscribió nuestra Comisión 
de Límites, -asunto del que conoció, pos
teriormente, una Comisión Bicameral, 
que presidió mi recordado amigo don 
Raúl Marín Balmaceda. P,ero la verdad es 
que el Protocolo no da satisfacción a es
ta campaña, cuyo cometido justificó la 
Comisión de Diputados y Senadores y que 
permitió al Gobierno de la época desau
torizar lo obrado por los técnicos chile
nos, que se habían excedido de los pode
res de que estaban investidos. 

Si dejara pasar en silencio las afirma
ciones hechas en los editoriales que me 
preocupan, podría suponerse que partici
po de tales juicios y que, realmente, se 
da con .ello· satidacción a un comporta
miento público mío. 

Por de pronto, debo dejar en claro que 
no ha habido libertad de opinión para 
dilucidar estos asuntos, como era de ad
mitirlo tratándose de materias que inte
resan y pueden llegar hasta comprometer 
el futuro de la República. N o sólo en la 
Corporación a que pertenezco se promo
vieron dificultades para que pudiera rec
tificar conceptos emiti;dos por' otros cole
gas, que contrariaban la verdad histórica, 

. , 

'" 
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sino que se guardó por los grandes rota
tivos metropolitanos silencio acerca de las 
conferencias que he venido dando en di
versos centros de estudio. y lugares pú
blicos, para formar opinión sobre estas 
negociaciones. Este esfuerzo derivó has
ta la formación del Comité "Patria y So
beranía", integrado por distinguidas per
sonalidades, el que tampoco ha encontra
do un camino llano para informar a la 
ciudadanía de' sus objetivos. 

Es verdad que el Protocolo del Pale
na entrega a la decisión arbitral el co
nocimiento del acta suscrita en Buenos 
Abes, et~ UI5~uPQI" la Comisión Mix
ta de Límites; pero, precisamente, la -iiJ.- . 
clusión de esta pieza en la materia some
tida a arbitraje obra en sentido contra
rio al interés de Chile. Atenta, además, , , 

contra la lógica del procedimiento. 
El vecino país ha suscitado una larga 

controversia en lo que respecta a. la de
limitación fronteriza entre los hitos 16 y 
17, porque no quedó satisfecho con el fa
llo arbitral. (Lo prueban vasto documen
tal chileno y también observaciones nor
teamericanas recogidas en el libro "W orld 
PQlitical Geography", edición de 1956). 

A la luz del Tratado General de Arbi
traje de .1902, que designó Arbitro per
manente al Gobierno de Su Majestad 
Británic.a, y del Protocolo de 1941, sQbre 
reposlclOn y colocación de hitos en la 
frontera, el asunto pudo haber sido resuel
to sin ninguna dificultad. Debido acau
sas que afectan a nuestra· Cancillería y 
que en e'ste instante no es necesariQ ca
lificar, el asunto se ha enmarañado has-

o ta concertarse el protocolo en gestación, 
que muchos impugnamos con patriótica 
lealtad. 

La cuestión del Palena comprende dos 
aspectos principales: por uno se entrega 
a la decisión del árbitro inglés la "inter
pretación del laudo arbitral" de 1902; por 
el otro, se le encarga pronunciarse "so
bre la validez y alcance de los acuerdos 
de -la Comisión Mixta de Límites chileno
argentina", de octubre de 1955. 

Debe tenerse presente que el acto arbi
tral estuvo sujeto al siguiente orden: la 

o SENTENCIA o laudo, que señaló la línea 
de frontera, y la APLICACION de esta 
misma sentencia que vinieron a ejecutar 
en el· terreno delegados especiales, a pe
dido de ambos Gobiernos, interesadQs en 
obtener una transacción definitiva, "irre
vocable" -como lo declarara el Ministro 
de Relaciones argentino ante el Congreso 
de ~u país-, que pusiera definitivo tér
mino a las dificultades de fronteras ocu
rridas hasta entonce~. 

He sostenido que el arbitraje debió li
mitarse a la "aplicación de la sentencia". 
Esta podía C(mten"er- algtifl error de apre
ciación y podía ser revisada. La "senten
cia" en ningún caso, porque ha pasado a 
tener calidad de cosa juzgada y consoli
dada por más de cincuenta años de exis
tencia. Falta de experiencia de los nego- . 
ciadores chilenos, el prurito de no con'" 
sultar a quienes habían intervenido en 
este proceso y conocían sus detalles, lle
vó al Ministerio a aceptar la interpreta
ción de la sentencia, estimulado por el 
deseo, según los considerandos, "de po
ner término a la controversia existente", 
olvidando que para esto se requiere bue
l}a fe de ambas partes, en circunstancias 
de que desde la partida se prueba que no 
la hubo. 

En seguida, viene algo más grave, que 
califico de falta de lógica en el procedi
miento. 

Por el inciso segundo del artículo pri
mero se pide al Arbitro que se pronuncie 
sobre el '~acta conjunta", suscrita por el 
General Urra, quien, apartándose de los 

o poderes que le estaban permitidos, pro
cedió a entregar el valle de California, 
con lo cual alteraba la traza señalada por 
el Arbitro en su fallo de 1902. 

Si la Cancillería alimenta el propósito 
de que el Gobierno de Su Majestad Bri
tánica interprete el laudo arbitral, lo ló
gico es que éste lo haga sobre la base de 
los antecedentes que le sirvieron para dic
tar su fallo. De esta manera quedaría en 
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condiciones de "interpretar" lo que pue
de aparecer dudoso. Es decir, el árbitro 
es invitado a volver a considerar una ma
teria en la que antes dictó un pronuncia
miento y para hacer lo debe atenerse a 
los antecedentes que cada parte entregó 
en la época de la disputa. Pero si para 
llegar a esta interpretación debe primero 
pronunciarse "entre otras materias v en 
el orden correspondiente", como lo con
templa la redacción del Convenio, sobre 
el Acta Urra, que fue desautot>izada por 
el Gobierno de Chile en 'su oportunidad, 
en el fondo es l~ está solicitando la RE
VISION de la sentencia arbitral y no la 
interpretación de ella. Y todo esto se pre
tende obtener mediante la dictación de un 
nuevo laudo que vendría a dejar sin efec
to el anterior, que debe tenerse como 
"inamovible" por su naturaleza y por el 
tiempo transcurrido. 

Lo que reparo me lleva a sostener que 
hubo malos negociadores por parte de 
Chile en la gestación de este Protocolo. 

Si "El Mercurio" lo permite, podría 
volver sobre estas cuestiones arbitrales. 
El decano ha insertado editoriales conti~ 
nuados para apoyarlas. Lo menos que 
puede pedirse a un vocero de su im¡ilor
tancia es que permita la expresión de 
aquellos que disienten de su manera de 
pensar". 

Finalmente, señor Presidente, deseo 
rogarle tenga a bien recabar el asenti
miento de la Sala para publicar "in ex
tenso" esta intervención. 

El señor CERDA (Presidente) .-:Soli
cito el asentimiento de la Sala para pu
blicar "in extens'o" las observaciones' del 
Honorable señór Senador. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
~Se levantó a las 19.14. 

Dr. Orla'Yl!do Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. ' 


